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Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

rojetamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
1 W E S T E B ° L E T Í N , dispondrán que se deje un 

P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

Y T A L L E R E S 
^V? * 6 2 , Madrid-9. Teléis. . 
• ¡ O H ! 3 0 - . Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Hora 

Calle del Doctor Cas-
Administración, 

oficina: De nueve a catorce horas, 
de caja: De diez a trece horas. 

Horario 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.123' pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso L7 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente per medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el BOLETIN o por 
anuncies en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. } 

Las Hneai se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l as d i e z a l as t r e c e h o r a s , t o d o s 

l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l ' A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 
Seca , de « « f c - U y Eco-

(Negociado de Presupuestos) 

L a A N U N C I O 

^ r ¡ o f X c m a - Diputación Provincial de 
^ di c ' C n s e s ' o n extraordinaria de 10 
^ i o n f m b r e d € ' corriente año, adoptó el 
• ' A " t € acuerdo: 

^nt definitivamente, en cumpli-
1̂ 5 r t ° d e lo dispuesto por el número 2 
S | 7 ^ u l ° 8.° del Real Decreto 688/1978, 
¡Hi 0 s t o

de febrero, el proyecto de Presu-
1l3.9 5- e x traordinario. por un importe de 
c'ar n ° U w pesetas, destinado a finan-
\ A T T E

 d e , a aportación provincial al 
P l9»n 0 b r a s y Servicios del ejercicio 
c«rtar • Por medio de préstamo a con-
^Pafi C o n e l Banco de Crédito Local de 
V A Í - , s*gún línea esüecial de crédito 

C * l d a a tal fin." * 
^esen?"6 s e nace público mediante el 
^ i t o . 0 a n u n c i ° para general conoci-
^ e| ! e . n cumplimiento de lo prevenido 
M»cai a r t l ' cu lo 698 de la ley de Régimen 
|*H ' r i n

a^ virtiendo que el expediente es-
^b¡| e s° Manifiesto durante quince días 
" d e i C o n t a d o s a partir del siguiente 
(1 ̂ (>i 8 p u b ' * c a c i ó n de este anuncio en 

^ i d ' " ' ^ ' f v ; d e ' a P r o v m c ' a d e 

Nía '\n I a S e c c i ó n de Hacienda y Eco-
e Q a r . " ^ i a d o de Presupuestos (calle 

P r ¡m C l a d e P a r e d e s « número 65. plan-
1 lrer«« e f a d e esta Corporación, de diez 
.Man - d e I a mañana. 

11 de diciembre de 1980.—El 
\ ^ 7 ° general, José María Aymat 

(G. -5.742) 

v 
, ' f 0 ^ n - d e ( :«operación y Coordbiacióin 

^ ""««al. Negociado de Contratación 
Sujf a

f l . c a d a la recepción y aprobada la 
\ *Cun de las obras de pavimenta
r e ! i ' a c a , l e L u i s G a r a ' a Leániz, en 

\ c ' C ( I 0 n c s . ejecutadas ñor "Construc-
K ? Besanz. S. A . " , se hace público 
m e d ' o del presente anuncio a fin de 
¡SIT!? 3" formularse, ante el Ayunta
os 0 , ° d e la localidad donde se realizaron 
*•» e¡ r a s y durante las horas de oficina, 
Se* a z o de auince días, las reclama-
%tit °Portunas y nueda ser devuelta la 

N 0 ins t i tu ida. 
\ t ^ c admitirá reclamación alguna una 
i M a H d n ^ C u r r i d o dicho niazo. 
K¡¡*< 9 de diciembre de 1980.—El 
% 7

 r ' ° general. José María Aymat Gon-

ÍO.—39.327) 

y • 

''qujT^'cada la r ecepc ión y aprobada la 
a c ' ó n de las obras de a m p l i a c i ó n 

de la red de distribución de agua de Me
jorada del Campo, ejecutadas por "Ye-
consa", se hace público por medio del 
presente anuncio a fin de que puedan 
formularse, ante el Ayuntamiento de la 
localidad donde se realizaron las obras 
y durante las horas de oficina, en el pla
zo de quince días, las reclamaciones opor
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid. 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general. José María Aymat Gon
zález. 

( O . — 3 9 . 3 2 8 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión dc 5 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de insta
lación de alumbrado público en la vía 
de servicio de la Vía Lusitana. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
dc Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anunció aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OITCIAI. de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones: en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 10 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O. - -39.323) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de insta

lación de alumbrado público en las calles 
de Inocenta Mesa, Osiris, Pandora, Dis
cóbolo, Santa Tecla y San Mariano. 

Los expresados pliegos dfe condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
dc .Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridas los pcho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y sc tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 10 de diciembre de 1980.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(0.--39.324) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso-su
basta para contratar las obras de cons
trucción del colector del Camino de las 
Careabas y barrio de San Lorenzo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación), en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 10 de diciembre de 1980.— El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.325) 

Próximo a terminar el presente ejercicio, se comunica a los señores 

suscriptores que deseen seguir suscritos al BOLETIN OFICIAL de la 

provincia durante el año 1981, procedan a renovar sus suscripciones 

antes del 31 de diciembre, fecha en que causarán baja de no efectuarlo. 

(Trimestre, 1.125 pesetas; semestre, 2.250 pesetas, y año, 4.200 pesetas.) 

La Comisión Permanente ha acordado, 
en sesión de 28 de noviembre pasado, 
aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de ur
banización, ajardinamiento y equipamien
to en la plaza de San Germán. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contratación i. cn las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo ¿4 del Rculamcnto dc Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid. 1! de diciembre dc 1980.—El 
Secretario general. Pedro Barcina Tort. 

(O.—39.326) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

Resolución de la Delegación Provincial dc 
Trabajo de Áíadrid dictando laudo ar
bitral obligatorio para el grupo de 
"Personal de Locales de Teatro de Ma
drid" (Sala, Administrativos y Subal
ternos). 

Visto el expediente de conflicto colec
tivo inecado por la Comisión Deliberante 
del Convenio Colectivo del grupo de "Per
sonal de Locales de Teatro de Madrid" 
(Sala, Administrativos y Subalternos); y 

Resultando que con fechas 6 y 18 de 
agosto de 1980 tuve entrada en esta De
legación expediente de conflicto colectivo 
promovido, respectivamente, por la repre
sentación social y económica de la Co
misión Deliberante del Convenio Colec
tivo de "Personal de Locales de Teatro de 
Madrid" (Sala, Administrativos y Subal
ternes) a consecuencia de la ruptura de 
las negociaciones que había constituido 
su Comisión Deliberadora el 1 de julio 
del presente año y que, tras sucesivas 
reuniones, no consiguió acuerdo total pa
ra la firma del nvtemo, precediéndose a 
la ruptura de las deliberaciones, al am
paro del Real Decreto-ley 17/1977. de 4 
de marzo, sobre relaciones de trabajo; 

Resultando que el día 29 de agosto de 
1980 se celebró el preceptivo acto de 
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conciliación con la asistencia de ambas 
'representaciones y no pudiendo llegarse 

al acuerdo deseado, dadas las discrepan
cias existentes entre las partes respecto 
a los temas debatidos. 

Considerando que la competencia para 
conocer y resolver la cuestión planteada 
viene atribuida a esta Delegación Provin
cial de Trabajo en el artículo 19 a) del 
Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
sobre relaciones de trabajo; 

Considerando que al no 'conseguirse 
acuerdo entre las partes ni haberse desig
nado arbitro por las mismas, dadas las fa
cultades que asisten a esta Autoridad la
boral para decidir sobre las cuestiones 
controvertidas, cual debe ser en el pre
sente caso, atendidas las circunstancias 
socio - económicas, procede dictar laudo 
de obligado cumplimiento, de conformi
dad con lo que dispone el artículo 25 b) 
del citado Real Decreto-ley. 

Visfos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
1.° Mantener la vigencia del Convenio 

Colectivo del grupo de "Personal de Loca
les de Teatro" (Sala, Administrativos y 
Subalternos), homologado por resolución 
de esta Delegación de 10 de diciembre de 
1979, en todo aquello que no resulte mo
dificado por el contenido de* los aparta
dos siguientes y el Estatuto de los Traba
jadores: • 

a) Las tablas salariales del vigente 
Convenio Colectivo sufrirán un incremen
to def 11 por 100. 

- 2.° Les efectos económicos de la pre
sente resolución entrarán en vigor el 1 
de julio de 1980, siendo su duración hasta 
el 31 de mayo de 1981. 

3.° Disponer su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Notifíquese esta resolución a los inte
resados en la forma establecida en el ar
tículo 79 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo de 17 de julio de 1958, ad
virtiéndose que contra la misma pueden 
entablar recurso dc alzada ante la Direc
ción General de Trabajo en el plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente de su notificación, de conformi
dad con el artículo 122 de la precitada 
Ley. 

Madrid, 14 de octubre de 1980.—El 
Delegado de Trabajo (Firmado). 

(G. C,—9.858) 

MINISTERIO DE C O M E R C I O 
Y T U R I S M O 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

P R O P U E S T A DE RESOLUCION 
Expediente número 28/919,/80-A. 
Instruido a: "Panificadora Bra-Pan, So

ciedad Limitada", calle de Bravo Murillo. 
número 70, Madrid-3. 

Hechos acreditados: La elaboración y 
venta de ran especial denominado "inte
gral" sin la preceptiva autorización de la 
Comisión Provincial de Precios de esta 
capital. 

Asimismo se .comprobó que los men
cionados formatos de pan integra! care
cían de la envoltura faja o banda a que 
se refiere la Orden ministerial de 15 de 
febrero de 1978. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: E l interesado manifiesta que el 
pan integral al que se refiere la impu
tación fué elaborado por expreso encargo 
de determinados clientes y en todo mo
mento se ha elaborado este pan libre
mente cuando era dc encargo; por otra 
parte, el reducido número de piezas de 
pan integral no produce ningún tipo de 
merma, detrimento o desabastecimiento 
de la fabricación del pan común. Tam
poco existe la obligación de venderlo en
vuelto con faja o banda 'alguna, ya que 
según la Orden ministerial de 15 de fe
brero de 1978 dice que el Gobernador ci
vil podrá eximir del uso del mencionado 
envasado a aquellas piezas que por su 

. formato o por otras características se 
identifiquen fácilmente del pan común. 

Tipificación de la infracción: Artículo 
cuarto, apartados primero y cuarto, del 
Decreto 3632/1974" de 20 de diciembre 
("Boletín Oficial del Estado" de 22-1-75), 

en concordancia con la Orden de Presi
dencia del Gobierno de 15 de febrero de 
1978 ("Boletín Oficial del Estado" de 
20-2-78) y Real Decreto de Presidencia 
del Gobierno 1930/1979, de 3 de agosto 
("Boletín Oficial del Estado" de 8-8-79). 

Fundamentos de la propuesta: Los mo
tivos que alega el interesado no son de 
tener en consideración, ya que los cita
dos formatos de pan integral se suminis
traron a un despacho de pan para su 
venta al público; por otra parte, el expe
dientado no presenta autorización alguna 
del Gobernador civil de esta capital que 
le exima del uso de envasado, faja o ban
da. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no se desvirtúan por el intere
sado en su escrito de contestación al plie
go de cargos, el Instructor que suscribe, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 8 
y 32 del Decreto 3632,1974, de 20 de 
diciembre, por los que se califica la in
fracción imputada de falta leve, tiene a 
bien elevar la resolución del presente ex
pediente a la Autoridad competente. 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cianto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 31 de octubre de 1980.— 
El Instructor (Firmado). 

, (G. C—12.106.) 

P R O P U E S T A DE R E S O L U C I O N 
Expediente número 28/969/80-A. 
Instruido a; "Puertas Reyas", calle del 

General Moscardó, número 5, tercero F, 
Madrid-20. 

Hechos acreditados: En fecha 6 de 
mayo de 1980 se interpuso denuncia ante 
esta Jefatura Provincial y el día 9 de 
mayo de 1980 se practicó inspección en 
el establecimiento encartado, según acta 
número 318.896, y en el domicilio del 
denunciante en fecha 8 de mayo de 1980, 
seqún acta número 318.895. comprobán
dose los siguientes hechos: 

Que la puerta blindada que "Puertas 
Reyas" instaló en el domicilio de la de
nunciante está caída y torcida y las bi
sagras están flojas, hecho que se observó 
por .la Inspección al abrir repetidas veces 
la citada puerta. 

Contestación del interesado al pliego 
de cargos: E l interesado manifiesta que 
un año después de instalar la puerta se 
observó un albeo de cuatro milímetros, 
estando en perfectas condiciones en el 
momento de su instalación, como de
muestra el hecho de que la denunciante 
pagara en su momento; por otra parte, 
al negarse la denunciante a subsanar ese 
pequeño defecto, se aflojaron las bisagras 
y la puerta se quedó caída. 

Tipificación de la infracción: Artícu
lo tercero, apartado séptimo, y artículo 
quinto, apartado cuarto, del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" de 22-1-75). 

Fundamentos de la propuesta: Los mo
tivos que alega el interesado no son de 
tener en consideración, ya que en el acta 
número 318.895, levantada en el domi
cilio de la denunciante, se comprobó cla
ramente que la puerta estaba caída, tor
cida y las bisagras flojas, hecho que no 
es normal en una puerta principal que, 
además, era blindada después de un año 
de su instalación. 
. Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos, que no se desvirtúan por el intere
sado en su escrito de contestación al plie
go de cargos, el Instructor que .suscribe, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 8 
y 32 del Decreto 3632/1974, de 20 de 
diciembre, por los que se califica la in
fracción imputada de falta leve, tiene a 
bien elevar la resolución del presente ex
pediente a la Autoridad competente. 

Lo que le notifico conforme al artícu
lo 137/1 de la ley dé Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madrid, a 6 de noviembre de 1980.— 
El Instructor (Firmado). 

(G. C—12.107) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Jefe provincial de Comercio Interior, 
con fecha 15 de julio de 1980, le impone 
sanción de 40.000 pesetas (cuarenta mil) 
por irregularidades en reparación de un 
automóvil, se le notifica de los siguientes 
extremos: 

Primero. — Que el importe de dicha 
multa lo hará efectivo por ingreso directo 
en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, con aplicación presupuestaria 
número 3932, "Recursos Eventuales de 
todos los Ramos", en los períodos vo
luntarios establecidos en el Reglamento 
General de Recaudación y que se detallan 
a continuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 
y 15 de cada mes, desde la fecha dé noti
ficación hasta el día 10 de cada mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y últ imo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes s i 
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le 1 apercibe que de. no 
abonarla dentro de dicho período volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación, se pro
cederá a su exacción por la vía de apre
mio, sin más trámite, de conformidad 
con lo establecido en el citado Regla
mento de Recaudación. 

La carta de pago acreditativa del in
greso deberá remitirla dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes al mismo 
a esta Jefatura Provincial, calle Serrano, 
número 23, tercero, Madrid-1, que exten
derá el correspondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel 
de pagos al Estado en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cuarto. - De la notificación de esta 
obligación contraída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicación a la Delega
ción de la misma en esta provincia, a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madrid, 22 de julio de 1980. 

R E S O L U C I O N 
Visto el expediente núm. 28/725/79-B, 

instruido a "Talleres Centrauto", calle de 
Alberto Palacios, número 68, Madrid-21. 

M O T I V A C I O N 
(Artículo 43 de la ley de Procedimien

to* Administrativo.) 
Sucinta referencia de hechos: Que el 

taller reseñado empezó la reparación del 
vehículo "Seat 850", matrícula M : 2843-C, 
sin obtener la conformidad escrita de! 
cliente al presupuesto de la misma. 

Asimismo, el referido taller facturó al 
cliente en concepto de mano de obra 
por los conceptos que figuran en la or
den de reparación número 58, un total 

*de cuarenta y ocho horas, según acta le
vantada por la inspección, cuando el 
tiempo real invertido en la reparación, 
después de cotejar la orden de reparación 
referida y el tarifado oficial de tiempos 
"Seat", da 7,1 horas, que teniendo en 
cuenta las 450 pesetas/hora que cobra 
dicho taller da un"total de 3.200 pesetas, 
cuando el referido taller cobró al cliente 
por dicho concepto la cantidad de 21.600 
pesetas; además cn la factura extendida 
por dichos talleres no se especifica de 
manera clara los conceptos que cobró, 
tanto por material como por mano de 
obra. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Artículo cuarto, apartados pri
mero y cuarto; artículo quinto, aparta
do cuarto; artículo sexto, apartados pri
mero y segundo, y artículo tercero, apar
tado séptimo, del Decreto 3632/1974. de 
20 de diciembre ("Boletín Oficial del Es
tado" de 22-1-75), en concordancia con 
cl Decreto 809/1972. de 6 de abril ("Bo
letín Oficial del Estado" de 10-4-72). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente 
que no hayan sido objeto de anterior con
sideración (artículo 93/1 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo): E l expedien
tado no plantea nuevas cuestiones. 

Conforme a las competencias atribui
das en el artículo 32 del Decreto 3632/ 
1974, de 20 de diciembre ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 22 de enero de 1975), 
acuerdo imponer la sanción pecuniaria de 
40.000 pesetas. 

) 

Contra esta resolución podrá ^ ¿ e 

nerse recurso de alzada en ei F ^ S ¡ . 
quince días, contados a partir ^ 
guíente al de su notificación, an ^ 
trísimo señor Director general a d 0 . 
sumo y de la Disciplina del i { 2 2 

conforme a lo previsto en el a j o i stra-
de la ley de Procedimiento ^ u 

tivo. losn—El I e f e 

Madrid. 15 de julio de 1 vo"-,; (firma-
provincial de Comercio Interio 
do). ( G C , „ 1 2 . 1 0 8 ) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE AVILA 
La Delegación Provincial del • ^ a p l l . 

de Industria y Energía en A V H - A F T Í C U 

cación de lo establecido en d i r n ien-
in 80.3 de la vigente ley de i n 

l w Administrativo y a 
cación a los interesados, hace 
to Administrativo y a efecJ¡0^ s a D e r " 
cación a los interesados, ^ . ^ ¡ ¿ n Ge-
siguiente resolución de la L " p e r m i s 0 

neral dé Minas, recaída sobre «• v nU. 
de investigación "Santa Filomen 
mero 710: H.icidad á e 

Vista la propuesta de c a ° u

 Fii0me* 
permiso de investigación i> a n pdega* 
na", número 710, elevada por » g n es¡> 
ción Provincial de este Mmistei 
provincia de Avi la . J C M ' N A S 

Resultando que la Sección u
 j n f o r r n a 

de dicha Delegación Provincia' ^ f e a . 
que. otorgado el permiso. n 0 s . r r 0 g a j f 
lizado trabajos ni solicitado p» d e r j V a d a : 
tificada ni el pase a concesión 4 4 e i 

Vistos la ley de Minas d c ¿ i m en d c 

Reglamento General para el ^pi
la Minería de 9-8-46 y la d ' s P o S

 d e , M i ^ S 

sitoria octava de la vigente ley 
de 21-7-73. -.ótl de 1 0 

Considerando que por intrac1, ^ ^ 
dispuesto en el artículo 17 a e ¿0s ^ 
ley de Minas de 1944, los intere* d # 
incurrido en la causa de cadu ^ g -
tablecida en el apartado 2) o t 0 Cie
lo 170 del mencionado Reglf"JJ c ! 
neral, por lo que procede se rn ^ g j ar- ( 

pediente de caducidad regulado 
tjculo 177 del mismo R e g ' a n i e " ueIto> *J 

I-sta Dirección General na , u C j d a d " 
iniciación del expediente d e c ^ { ¡ n d 
que se notifique al interesado h á b ¡ | e s 7 
que en el niazo de quince días a l e g U e 
ante esa Delegación Provine i . ^ 0C]Ot 
cuanto estime conveniente 
defensa de sus derechos. pe-

Avila . 9 de diciembre de l 9 8 ' 
legado provincial (Firmado). ^ ^ . l O 1 1 

(G- C-

La Delegación Provincial oe ^ a p i 
de Industria y Energía en A v ^ a rtic^ 
cación de lo establecido P r o c e d í 1 " ! ^ , 
lo 80.3 de la vigente ley de n n 0 t i f ' c ' 
to Administrativo, a efectos ^ ,. y m 
ción a "Minas de Herradon. .^ e S t ¡gac«° 
relación con los permisos de 1 auCai>* ' 
"Manola", número 728. y L a 

número 729, hace saber: p t ° r ¡al 
Oue habiendo transcurrido • p r 0 v i n c ' 

concedida oor esta Delegación o 5 i s 
para la presentación de doci ^efi 
ñalada en el artículo 79 de *M¡ n Crí¡? . 
General nara el Régimen de w. ..jylin 
9 de agosto de 1946, la s o C ' ^ ; ¡ d o e , V 
de Herradon. S. A . " ha m c u ^ c , ,f 
causa de caducidad establecía nto- d 

tículo 168.2 b) del citado Keg> ^ c i " . 
Se ha iniciado expediente ox ¿ í i S ' 

y se concede un plazo de a U i n
 p c d ¡ f ' 

hiles para tomar vista dejos p c | ev 
en la Sección de Minas de ^egici0*¿e. 
ción Provincial y presentar ia ¿J^st ^ 
que estimen convenientes a ^p t i eS* 0 ^ 
sus intereses, a'tenor de lo c e d ¡ m ' c 

el artículo 91 de la ley de rr 
Administrativo. 1980-"^ 

Avila , 9 de diciembre d e l y -

legado provincial (Firmado). ^ . lO* 
(G-

" . i -**? 
• - . i d e l M » N L

 apH* La Delegación Provincial a<- ^ w 
d e Industria y Energía e n A ^ j f P T , 
cación de lo establecido e £ c C dW ¡(i-
10 80.3 de la vigente ley d e r ^ no y 

. to Administrativo y a efecto^ ¡fipfa 
J cación a los interesados. p i r e C c i é n 

; siguiente resolución d e la V 
neral de Minas: 
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' S . l a Ja propuesta de caducidad del 
% r í e investigación "Santa Teresa", j 
Pr°vin°* \ e ' e v a d a P ° r l a Delegación 
>¡ncia

 C J a ' d e e s t e Ministerio en esa pro-
Re* d e Avila, 

de ¿ l a n d o que la Sección de Minas 
•Ue> ot • D e l e S a c i ó n Provincial informa 
^do ^ r s a d ° e l permiso, no se han rea-
t ' í ica l ¡ v

r a ^ a i° s ni solicitado prórroga jus-
Vi s t

 a n ' e ' pase a concesión derivada. 
S l a m S l a l e v d e M i n a s d e 1 9 " 7 - 4 4 - e l 

a Min € f l t o General para el Régimen de 
5ito r ¡ a

e r i a d e 9-8-46 y la disposición tran-
^ 2l 7 ° ^ a v a d e J a vigente ley de Minas 

% u " S ' d e r a n d o que por infracción de lo 
e y d e ví*- e n e l a r , 1 ' cu lo 17 de la citada 
'^üei d e 1 9 4 4 ' l o s interesados don 
\ f- Alvarez Castellanos Fernández, 
K% j> e ° d o r o Juárez Chimeno y don José 
! í can n d o Martínez han incurrido en 
^ a r ^ 6 c a d l J c i d a d establecida en el 
•^o h 2> del artículo 170 del mencio
ne e ? ' a m e n t o General, por lo que pro-
reSulari l n ' c ' e el expediente de caducidad 
^ r w ° e n e l artículo 177 del mismo Re-

r t r , t O . 
tsta TV 

'"iciac-- e c c i o n General' ha resuelto la 
%e S e ' 0 n del expediente de caducidad y 
\ \ n°tifique a los interesados a fin de 
'nte e | P'azo de quince días hábiles y 
^nto^3 D e , e 8 a c i ó n Provincial aleguen 
<leferis estimen conveniente a la mejor 

A v ]

a d e S u s derechos. 9 de diciembre de. 1980.—El De-
P rovincial (Firmado). 

(G. C—12.105) 

^QÍQ General de Depósitos 
**Xtr 

esta p a v i a d o el resguardo expedido por 
% . , a e l día 14 de octubre de 1966, 
^ 4 ° H n ú m e r o s 504.273 de entrada y 
*e San r e8istro, propiedad de "Banco 
Pesetas ' p o r u n nominal de 25.000 
* h a i i e v i c n e a , a Persona en cuyo poder 

q e 'lúe lo presente en este Centro, 
°Port

 e están tomadas las precauciones 
W s¡ t Q

 n a s para que no se entregue el de-
^cho S ' n ° a s u legítimo dueño, quedando 
tr a n s c

r esguardo sin ningún valor ni efecto 
% H

ü r r i d o s dos meses desde la publica-
la^ u e este anuncio sin haberlo presen-
^ l á m 0 0 a r r e g l ° a lo dispuesto en su 
^ ^ e nto. Expediente 1.899/80. 

A d m ¡ : r i d ' 4 de diciembre de 1980—El 
arador (Firmado) 

(A—29.727) 

'QIQ General de Depósitos 
« s t a X n a v i a d o el resguardo expedido por 
\ L a ¡ a el día 24 de noviembre de 1976, 
"'«dan n u m e r o 55.386 de registro, pro-
Hn n

a d e "Banco Popular Español", por 
S e °niinal de 20.000 pesetas, 

se h a n r e v i e n e a l a persona en cuyo poder 
to>p

 e que lo presente en este Centro, 
%rt e s t a n tomadas las precauciones 
Pósi t o

U n. a s Para que no se entregue el de-
^ho S l n o a s u legítimo dueño, quedando 
tran. r e sRuardo sin ningún valor ni efecto 
V H r r ¡ d o s dos meses desde la publica
do e s t e anuncio sin haberlo presen
i l - , ° 0 n a r r e g l o a lo dispuesto en su 

^ento. Expediente 1.880/80. 
^ A ( ? r i d - 1 2 de diciembre de ̂ S u 

ministrador (Firmado). 
(A—29.731) 

DACI0H DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CENTRO 

E D I C T O 

d 0 r

 a n c ' s c o Arranz Herrero, Recauda-
de r> Tributos del Estado de la Zona 

e n t t c , de esta capital, 
^ ¡ s t ? s a b e r : Oue en el expediente ad-
P0 r

 a t ' v o de apremio que se tramita 
; d 0 _ a Recaudación de Tributos del Es-
"«d y T 0 n t r a la entidad "Mardobor. Socie 

A n ó n i m a " , con domicilio en esta ca
fo ], barrera de San Francisco, nume
ra ̂  - donde ha resultado deoconoci-
ht l , p 0 r débitos a la Hacienda Pública 

lacionan a continuación, por el señor Te
sorero de la Delegación de Hacienda de 
Madrid se dictó la siguiente 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que se me confiere en los artículos 95 y 
100 del Reglamento General de Recauda
ción, declato incurso el importe de las 
deudas incluidas én la anterior relación 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio de los deudores con arreglo a 
los preceptos de dicho Reglamento." 

Que dicha providencia solamente po
drá ser impugnada por las causas citadas 
en cl artículo 95 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Que centra el presente acto puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid, o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial en el 
plazo de quince días, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2244/1979, 
de fecha 7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estos recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvo en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 
. Y no habiendo podido llevarse a cabo 
la notificación de la citada providencia 
en la forma que determinan los artícu
los 99 y 102 del expresado Reglamento, 
por no haber sido hallado el deudor en 
el domicilio qüe como del mismo se hace 
constar en los documentos eobratorios, 
he acordado requerir al mismo por me
dio de edicto, que se publicará en el B O 
LETÍN O F K IAI. de la provincia y se expon
drá en el tablón de anuncios de la Junta 
Municipal del distrito- de Centro para 
que, en el plazo de ocho días, a partir 
de la fecha de publicación del presente 
edicto en dicho periódico oficial, compa
rezcan en los respectivos expedientes por 
sí o por medio de representante; advir-
ticndoles que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo efectuado serán declarados en re
beldía, continuándose las actuaciones en 
los expedientes en la forma que determi
na el apartado 7 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Niímero de certificación.—Datos diversos. 
Importe 

. 28-0279.—Cheque número 885.893.— 
486.331 pesetas. 

28-0280.—Cheque número 885.893.— 
694. pesetas. 

28-0281.—Cheque número 885.892.— 
487.263 pesetas. 

28-0282.—Cheque número 885.892.— 
694 pesetas. 

28-0375.—Cheque número "A 023429.— 
715.178 pesetas. 

28-0376.—Cheche número A 023429.— 
844 pesetas. 

28-0377.—Cheque número 1.395.742.— 
99.511 pesetas. 

28-0378.—Cheque número 1.395.742.— 
494 pesetas. 

28-0379.—Cheque número 42.165.727. 
41.505 pesetas. 

28-0380.—Cheque número 42.165.727. 
394 pesetas. 

Madrid, 30 de octubre de 1980—El 
Recaudador, F. Arranz. 

(G.—5.647) 

¡njg c °ncepto de "Ministerio de Ha 
y a g '^Cheques y talones impagados , 

C ertif¡caciones de descubierto se re-

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE CENTRO 

( D I C T O 
Don Francisco Arranz Herrero, Recau

dador de Tributos del Estado de la 
Zona de Centro, de esta capital. 
Hago saber: Que >en los expedientes 

administrativos de apremio que se tra
mitan por esta Recaudación de Tributos 
del Estado contra los contribuyentes deu
dores de paradero ignorado que a con
tinuación se relacionan, por débitos a la 
Hacienda Pública por los conceptos que 
asimismo se expresa, por el señor Teso
rero de Hacienda de esta provincia se 
dictó la siguiente 

"Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe dc la deuda 
en el recargo del 20 por 100 y dispongo 

se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor, con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento." 

Oue dicha providencia solamente po-
.drá ser impugnada por las causas citadas 
en el artículo 95 del Reglamenta General 
de Recaudación. 

Que contra el presente acto puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
señor Tesorero de la Delegación de Ha
cienda de Madrid, o reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial en él 
plazo de quince días, dc acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2244 1979, 
de fecha 7 de septiembre de 1979. 

Que la interposición de cualquiera de 
estes recursos no suspende el procedi
miento ejecutivo, salvé en los términos y 
condiciones señalados en el artículo 190 
del mencionado Reglamento. 

Y no habiendo podido llevarse a efecto 
la notificación de la citada providencia 
en la forma que determinan los artícu
los 99 y 102 del expresado Reglamento, 
por no haber sido hallados los deudores 
en los domicilios que como de los mis
mos se hace constar en los documentos 
eobratorios, he acordado requerir a los 
mismos por medio de edicto, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y se expondrá en el tablón de anun
cios de la Junta Municipal del distrito 
de Centro para que, en el plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de publicación 
del presente edicto en dicho periódico 
oficial, comparezcan en los respectivos 
expedientes por sí o por medio de repre
sentante, advirtiéndoles que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo efectuado serán 
declarados en rebeldía, continuándose las 
actuaciones en los expedientes en la for
ma que determina el apartado 7 del Re
glamento General de Recaudación. 

RENDIMIENTO TRABAJO PERSONAL 

Núm. expediente. - Contribuuetxte. — 
Domicilio. — Importe 

80-24920.—Antonio Castillo Ojugas.— 
Marqués de Cubas, 9.—40.171 pesetas. 

80-24935.—Ar'gimiro Rguez. Alrez. — 
Colmenares. 8.—102.353 pesetas. 

80-19445.—The London Assurance.—-
Madrazo, 26.—2.151 pesetas. 

80-19484.—Isabel Río Garrido. — Con
cepción Arenal, 3.—500 pesetas. 

80-19594. -Anguita Hnos., S. L.—Pa
seo del Prado, 14.—6.532.033 pesetas. 

80-19008. — Pedro Orozco Catalán.— 
Plaza Santa Bárbara, 8.—14.175 pesetas. 

80-19038.—Feo. Bautista Serra.—Ave
nida José Antonio, 49.-—2.625 pesetas. 

80-19054. — José L. Mtnez. Balado.— 
Preciados, 11.—2.625 pesetas. 

80-19057. — José L. Muñoz Martialay 
"Floridablanca, 3.—2.625 pesetas. 

80-19491. — María Rivas Fuertes. — 
Montera, 4.—500 pesetas. 

80-19530. — José L. Marco Grrez. - -
Ventura Vega, 16.—12.620 pesetas. 

80-19544. — Julio Ugendo Angulo. — 
Luna, 16.—500 pesetas. 

80-19547. — Emilio Ocaña Avecilla.— 
Paz. 7.—500 pesetas. / 

80-19605.—Agrupación Indus. R. I.— 
Plaza del Angel. 4.— 126.354 pesetas. 

80-19612. — Mundocis, S. A. —- Alcalá, 
número 40.—173.057 pesetas. 

80-19617. — Construcc. Morales. — L i 
breros, 8.—245.320 pesetas. 

80-19632—Caja Central Hipotec, So 
ciedad Anónima.'-— Puerta del Sol, 4.— 
43.932 pesetas. 

80-19646.--José Yagüe Gil.—Conde de 
Romanones, 11.—20.469 pesetas. 

80-24936.—Laya, S. L.— Alcalá, 39.— 
408.004 pesetas. 

80-13609. — J. Berriatúa Alzugaray.— 
Argensola, 6.—16.572 pesetas. 

80-17004—Mariano Casado Glez.—Va
lencia, 2.—12.600 pesetas. 

80-21551.—Luis Bueyes Murias. — Po
zas, 6.—51.695 pesetas. 

80-21585.—Pedro Díaz Ayala.—More
rías; 7.—2.250 pesetas. 

80-21670. — Santos Parreño Cuadrado 
Atocha, 16.—17.684 pesetas. 

80-21683.—José Sánchez E. Moreno.— 
Calvario, 13.—4.004 pesetas. 

80-21705. — Pedro Ovejero García.— 
Serrano Jover, 11.—8.504 pesetas. 

80-21715. — Victoriano Nieto Delgado 
Colmenares. 5.—4.904 pesetas. 

80-21797.—Miguel A. Martín P é r e z -
Gobernador, 3.—11.720 pesetas. 

80-21962.—A. Zorrilla Ondorilla.—In
dependencia, 4.—11.250 pesetas. 

80-25147. — Federico Berenguer Sán
chez.—Lavapiés, 3.—8.100 pesetas. 

80-25159.—Julio Santamaría Martín.— 
Duque de Alba, 9.—6.750 pesetas. 

80-25199 —Pablo Torréns Ibáñez.—In
fante, 4.—3.150 pesetas. 

80-25215.—Benjamín Alonso Schez.— 
San Mateo, 8.—2.250 pesetas. -

80-25407—A. M . Auram Chris.—Cen
tro Colón, s/n.—61.750 peseras. 

80-25439.—Ivonne Aldam Nancy.—Te-
tu.-in, 19.—5.350 nesetas. 

80-25473. — F. Sirvent Cerrillo. — Ma-
orca, 6.--5.350 pesetas. 

80-25506.—Maureen Riley Verónica.— 
Mallorca, 6.—17.170 pesetas. 

80-25510. — M . Paloma Rubio Moráis. 
Ventura Vega, 14.—17.170 pesetas. 

80-25511.—Simone M . Sabia Rolles.— 
Barquillo. 36.—T7.170 pesetas. 

80-25525.—Karno Duran.—Marqués de 
Cubas, 3.—16.900 nesetas. 

80-25539. — Rufino JoscDh Richard.— 
San Marcos, 7.—3.400 pesetas. 

80-25566.—Naima Ben Chcrcki.—Ave
nida losé Antonio, 70.—11.400 pesetas. 
» 80-25569 —Ricardo Batista Batista.— 
Atocha, 18.—4.200 pesetas. 

80-25572. — José Cabrales Campos.— 
Atocha. 18 —5.800 pesetas. 

80-25576 — M . Mercedes Castilla Glez. 
Colón, 7.—2.450 pesetas. 

80-25579.—Elisa Concepción Solera.— 
Cruz, 8.—10.100 pesetas. 

80-25580.—M. Teresa Conde Conde.— 
Pizarro, 20.—10.300 pesetas. 

80-25628.—José L. Marino Mnez. — 
Plaza Santa Ana, 15.—19.100 pesetas. 

80-25652.—Carlos A . Perri Trusclo.— 
Pizarro, 3.—2.400 nesetas. 

80-25657. — M . Luisa Rabanillo Viera. 
Puerta del Sol, 5.—12.350 pesetas. 

80-25708.—Inés Ledesma Alida. — Te-
tuán, 19.—18.880 pesetas. 

80-25709 —Raquel A . Ledesma Osdrio. 
Plaza Vázquez Mella, 2.—17.830 pesetas. 

80-25712. — Juan Medrano Serrano.— 
Humilladero, 18—4.030 pesetas. 

80-25718.—Enrique Paredes Velasco.— 
Fuencarral, 20.—14.640 pesetas. 

80-25731. — Francisco Lucio Rguez.— 
Encomienda, 22.—11.680 pesetas. 

80-25740.—Emilio Duran Belt. — Mira 
Sol, 12.-11.130 nesetas. 

80-25742. — Encarnación Abad García. 
Acuerdo, 3.—11.840 pesetas. • 

80-25749.— Isabel Gallardo Flores.— 
Hortaleza, 4.—11.980 pesetas. 

80-25752.—Oscar Penas Fdez. — Ama-
niel, 7.—11.820 pesetas. 

80-25755.—M. Rotger Martorell. — Pi 
zarro, 5.—11.660 pesetas. 

80-25770. — Carmen Márquez Luna.-r-
Buenavista, 30.—11.800 pesetas. 

80-25777. — Jaime Redondo García. — 
Hileras. 8.—11.800 pesetas. 

80-25783. - Lorenzo Collado Vázquez. 
Huertas, 8.—11.620 nesetas. 
- 80-25784.—Manuel* J. Delgado Guzmán. 
Preciados, 40.—11.460 pesetas. 

80-25787.—Agustín Gallardeo Schez. — 
Tesoro, 14.—11.500 pesetas. 

80-25791. — Emilio Ocaña Avecilla.— 
Paz. 7.—11.620 pesetas. 

80-25793.—M. Dolores Pérez Santoyo. 
Minas, 10.—11.620 pesetas. 

80-25807. — José Baeza Mnez. — Con
chas, 5.—11.670 pesetas. 

80-25809.—M. Teresa Carrera Mdez.— 
Buenavista, 16.—11.670 pesetas. 

80-25816. — Emilio Mellado Torres.— 
San Bartolomé, 14. —11.830 pesetas. 

80-25817.—Julia Montero Cruz. — Ar-
gumosa, 18.—11.670 pesetas. 

80-25819.—Ricardo Pascual Querol.— 
Calatrava, 6.—11.830 pesetas. 

80-25820.—Rocío Paso Jardiel.—Zuri
ta, 6.—11.830 pesetas. 

80-25824.—José L. Barceló Camacho.— 
Calvario, 14.—11.720 pesetas. 

80-25827 — F . J. Hernández Redondo. 
Cedaceros, 3.̂ —11.360 pesetas. 

80-25830. — G. Montesinos Serrano.— 
Zurita. 6.—11.560 pesetas. 

80-25833.—Jesús P. Palacio García.— 
Moratín, 15.—11.400 nesetas. 

80-25837. -Isabel Sánchez Arc i l l a .— 
Amaniel, 13.—11.180 pesetas. 

80-25839. — Gonzalo Tcgel Roche. — 
Huertas, 25.—11.400 pesetas. 

80-25846.—Pilar M . Lezcano Pastor.— 
Leganitos, 20.—11.380 pesetas. 

80-25847. — Benita Nieto Arco. - San 
Gregorio, 15.—11.3,80 pesetas. 
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80-25849.—Emilio Berrio Ruiz.—Jesús, 
número 14.—10.640 pesetas. 

80-25852.—Luis M . Vázquez García — 
San Bernardino, 10—8.950 pesetas. 

80-25854.^- Roberto Cuenca Mnez.— 
Mesón de Paredes, 92.- 8.200 pesetas. 

80-25856. — Segundo García García — 
Echegaray, 11.—8.200 pesetas. 

80-25858.—Gloria Mari Vázquez.—To
ledo, 2.—8.840 pesetas. 

80-25865.—Arturo Cabeza Armada.— 
Desengaño, 16.—7.780 pesetas. 

80-25866.—José M , Cervino Almedida. 
1 ucientes, 14.—7.780 pesetas. 

80-25874. — Antonio Ramis Rieras. — 
Caballero de Gracia, 14. -7.940 pesetas. 

80-25882.—M. Teresa Calzada Puerta. 
Costanilla Capu, s'n.—7.780 pesetas. 

80-25883.—Ribert Sanso Ciura.—Alma
dén, 26.—7.940 pesetas. 

80-25892.—losé J. Campos Dusnet.— 
Princesa, 32.—4.600 pesetas. 

80-25899. — Manuel Delgado Hdez. — 
Preciados, 40.—4.440 Desetas. 

80-25900. - Celestino Díaz Buelga.— 
Minas, 10.—5.240 pesetas. 

80-25910.—Társil'a Criado Sánchez.— 
libertad, 12.—2.380 pesetas. 

80-25917.—Ignacio López López.—Pla
za de las Cortes, 3. —2.380 pesetas. 

80-25927. — Martín González Fdez. — 
Princesa, 10.—21.600 pesetas. 

80-25928.—Manuel Valverde Valverde. 
Avenida José Antonio, 33.—4.800 pese
tas. 

80-25931.—Juan Martínez Carcelle.— 
Avenida José Antonio, 27.—3.900 pese
tas. 

80-25932.—Santiago Quesada Mnez.— 
Avenida José Antonio. 76. — 20.700 pe
setas. 

80-25937.—Javier Cachero Mir.—Ave
nida José Antonio, 62. 750 pesetas. 

80-25938.—Guillermo Corrales Vquez. 
Tres Peces, 16.— 750 pesetas. 

80-25940. — José Gil Gómez. — Valen
cia, 5.—750 pesetas. 

80-25950.—Diego Larios Mnez. - Ma-
vcr, 59.-300 pesetas. 

79- 33468.- Flor Murillo Corral.—Mar
qués Toca, 8.—4.500 pesetas. 

80- 21855.—José' M . García Campos.— 
San Vicente, 38.—122 pesetas. 

80-21863.—León Martínez Elipe.-^Re-
latores, 1.—8.242 pesetas. 

80-21867. — José Estella Izquierdo.— 
Prim, 10.—5.302 pesetas. 

80-21886.—Baldomero Blasco Ariza.— 
Atocha, 20.—51.115 pesetas. 

80-21889. — Antonio Caballero García. 
Calvo Sotelo, 25.—17.751 nesetas. 

80-21891.—Manuel García Mnez.—Sil
va, 28.-7.598 pesetas. 

80-21912.—Rafael Martínez Sánchez.— 
Puerta del Sol, 4.—750 pesetas. 

80-21916.—José A . Valverde Careno.— 
Puerta del Sol, 3.—1 1.550 nesetas. 

80-25979.— Feo. P. Ochoa Molina.— 
San Mateo, 8.—3.832 nesetas. 

80-26047.--Félix A. Bellón Muñoz.— 
Señores de Luzón, 4.-2.852 pesetas. 

80-26050.—C. Santos Herreros García. 
Mallorca, 3.—2.852 pesetas. 

80-26181.—Luis Domínguez Gomara.— 
Arrieta, 4 . -36^27 pesetas. 

80-26215.—Líiis Valero Lerma. — Ave
nida José Antonio, 15.—24.552 pesetas. 

80-26250.—Luis Vizcaíno Mnez. — Ge
neral Castaños, 3.—14.122 pesetas. 

80-26294.—Enrique Villanueva García. 
Alameda, 12.—6.282 pesetas. 

80-26310.— Paloma Villalba Curras.— 
Pelayo, 68.—5.302 pesetas. 

80-26383 —José L. Garay Presa.—Pla
za de las Cortes, 2.—2.852 pesetas. 
. 80-26389.— José I. Montejo U r i o l . — 

San Vicente Ferrer, 3.—2.852 pesetas. 
80-26408.—José A. Valverde Carreño. 

Puerta del Sol, 3.—402 pesetas. 
80-26467.—Lázaro Martín Pérez.—Ca

va San Miguel, 8. 1.644 pesetas. 
80-26484.—Ramón Alas' Llave.—Infan

tas, 40.—5.250 pesetas. 
80-26547.—Rafael Guisasola Ramos.— 

Gobernador, 1.—49.836 pesetas. 
80-26549.—José L. Pérez Peñas.—Fer 

nando VI, 21 . - 48.702 pesetas. 
80-26605.—Jo6é L. Campillo López.— 

Avenida José Antonio. 70.—3.832 pe 
setas. 

LICENCIA F I S C A L 

80-19680.—Bilbaína Firmes Espec, So 
ciedad Anónima. — Alcalá, 45. — 15.370 
pesetas. 

80-19422.—Rafael Zumárraga Cañas.— 
Marqués de Leganés, 7.—40.941 pesetas. 

80-19423.—Rafael Zumárraga Cañas.— 
Marqués de Leganés, 7.—142.742 pesetas. 

80-19436.—Rafael Pedraza Rrez.—Ge- [ 
neral Castaños, 4.—1.651 pesetas. 

80-19437.—Rafael Pedraza Rrez.—Ge
neral Castaños, 4.—1.382 pesetas. 

80-19746. — Central Viviendas E c . — 
Montera, 12.-64.037 pesetas. 

80-19747. — Central Viviendas E c . — 
Montera, 12.—2.305.325 pesetas. 

80-19748. — Central Viviendas E c . — 
Montera, 12.-38.422 pesetas. 

80-19751.—Gráficas Maya, S. A.—Ave
nida José Antonio, 65.—153.198 pesetas. 

80-21995.—Rafael Vega Reyes.—Seño
res de Luzón, 3.—51.104 pesetas. 

80-22060.—Mariano Cabrero Arranz.— 
Ballesta, 12.—568 pesetas. 

80-22061.—Mariano J. Alvarez Gómez. 
Velarde, 7.—1.714 pesetas. 

80-22062. — Libersoc, S. L. — Dortor 
Fourquet, 17.—8.644 pesetas. 

80-22063. — Víctor Colilla García. — 
\onte León, 9.—630 pesetas. 

80-22069. — Francisco Rubio Pozo.— 
Pj. Alhambra, 86.— 630 pesetas. 

80-22072 — A . J. González Venares.— 
San José, 2.—1.954 pesetas. 

80-22101.—Carlos Pereira Antúnez.— 
sabel la Católica, 7.—20.255 pesetas. 

80-2211 1.—M. F. Carnicero Polo.—Se
villa, 2.—1.153 pesetas. 

80-22112.—M. F. Carnicero Polo.—Se
villa, 2.-1.260 pesetas. 

80-22113.—M. F. Carnicero Polo.—Se
villa, 2.—650 pesetas. 

80-22114.—M. F. Carnicero Polo.—Se
villa, 2.—756 pesetas. 

R E N T A S D E L C A P I T A L 

80-20554.—Obras Firmes Especial, So
ciedad Anónima.—Alcalá, 4. — 7.800.534 
pesetas. 

C U O T A D E B E N E F I C I O S 

80-19142.— Angel Fdez. Valcárcel.— 
San Isidro. 1.-9.000 pesetas. 

80-19145. — Antonio Segura Pérez. — 
San Miguel, s/n.—13.944 pesetas. 

80-19153. —Manuel Cezon Gómez.— 
Toledo, 28.—3.544 pesetas. 

80-19161.—Tomás Cubillo Díaz.—Pla
za Cruz Verde, 5.—11.416 pesetas. 

80-19164.—Paula Cerezo Ruiz.--Ruiz. 
número 20.—5.902 pesetas. 

80-19172.—Gregorio Alba Sevillano.— 
Libreros, 8.—-39.600 pesetas. 

80-19173.—Nicolás Herranz López.— 
Piaza Mayor, 8.—3.736 pesetas. 

80-19177.—Eusebio Gómez Mart ín.— 
Valencia, s n.—8.568 oesetas. 

80-19203.— Vicente" Cerdo Bonil la.— 
Santa Teresa de Jesús. 14.—15.280 pe
setas. 

80-19207.—Amparo Fdez. Sierra.—Ca
va Alta, 5.—1.016 pesetas. 

80-19209.—Demetrio Martínez Pernia. 
José Antonio, 64. —18.516 pesetas. 

80-19228. — Luis Porras Pulido.— San 
1 nnació de Loyola. 7.—6.500 pesetas. 

80-19243.—Rosario Martín Antolín.— 
Plaza de los Mostenses, s n.—11.000 pe
setas. 

80-19248.—Angel Santos Luna. — San 
Sebastián, s/n.—14.044 pesetas. 

80-19251.—Antonio García Romero.— 
Plaza del Sol. 15.—5.148 pesetas. 

80-19267.—Antonio Solís Valverde.— 
Plaza del General Vara del Rey, 15.— 
6.000 pesetas. 

80-19268.—César Verrera Parellón. — 
Mayor, 11.—5.938 pesetas. 

80-19274. — Angeles López López. — 
San Sebastián, 1.—10.664 pesetas. 

80-19278.—S. Bartolomé Salustiano.— 
Mayor, 52.—3.344 pesetas. 

80-19287. —Manuel Olmo Montes.— 
Paz, 1.—64.417 pesetas. 

80-19304.—César Rozas Alrez—Enco
mienda, 9.—6.614 pesetas. 

80-19312.—Celia Rajo García.—Gil Ca
ñizares, 2.—10.382 pesetas. 

80-19332.—Juliana Sánchez Sánchez.— 
Cava Baja, 21.—3.430 pesetas. 

80-19345. — Juan F. Blanco Gavin.— 
Plaza de las Cortes. 8.—21.800 pesetas. 

80-19347.—Luis Glez. Santruste.—Ma
nuel Malasaña, 30.—4.504 pesetas. 

80-19366.—Tartisano Mendoza Alba.— 
Salitre, 60.-84.812 pesetas. 

80-19368.—Santiago Peña Rguez.—Hi
leras, 25.—3.932 pesetas. 

80-19389. — M . Amor Castillo Cortés. 
Santa Teresa, 38.—1.884 pesetas. 

80-19391.—M. Calamorro Montijano.— 
Cruz, 15.—3.900 pesetas. 

80-19392.—Laureano Díaz Rguez.—San 
Blas, 8.—17.556 pesetas. 

80-20519. — M . Aurora Martín García. 
Avenida José Antonio, 15.—130.200 pe
setas. 

80-28800.—José Muñoz Alcalde.—Víc
tor Hugo, 5.—6.216 pesetas. • 

80-24966.—Félix Glez. Fdez. — Alana-
da, 18.—4.389 pesetas. 

80-25004.— Rene Dogwiler Seeling.— 
Olivar, 8.—22.000 pesetas. 

80-25007.—Antonio Martínez Lafuente. 
Carrera de San Jerónimo, 40. — 128.000 
pesetas. 

80-25014.—Alejandro Gallego Herrero. 
Valencia, 33.-32.578 pesetas. 

80-25042. — Antonio Ortiz Iraola. — 
Palma, 5.—10.420 oesetas. 

80-28740.—E. J." Ballesteros Gómez.— 
Preciados, 7.—2.000 pesetas. 

80-28749.—M. Carmen Martínez Elco-
ro.—Carrera de San Jerónimo, 8.—4.000 
pesetas. 

80-28758.— Rene Dogwiler Seeling.— 
Olivar, 8—15.000 pesetas. 

80-28763. — Fernando Torrego Martín. 
Príncipe, 13.—2.000 nesetas. 

80-28767.—Studita Fdez. Mendaña.— 
Avenida José Antonio, 55.—2.000 pese
tas. 

80-28774.—Julia Martín Hdez. — Are
nal. 11.—500 pesetas. 

80-22134.—Enrique Ballesteros Julvez. 
Ballesta, 13.—7.448 pesetas. 

80-22137.—Angel Ferrer Fdez. -Horta
leza, 112.—54.000 pesetas. 

90-22140.—Angel Luis Labarca Sierra. 
Leganitos, 22.—11.895 pesetas. 

80-22144.—Angela de Martín Abajo.— 
Luna. 24.-19.270 pesetas. 

80-22148. — Santos Mercader Fuentes. 
Luna, 25.—7.600 pesetas. 

80-22150.—Miguel Ramos Bravo.—Val-
verde, 11.—-20.200 pesetas. 

80-22151.—Benito Rguez. Roa. — Pez, 
número 6.—41.775 pesetas. 

80-22155.—Antonio Alarcón Estesos.— 
Me. San Antón, 3.—20.944 pesetas. 

80-22161. — Lorenzo Campo Sáenz.— 
Luna, 28.—33.416 pesetas. 

80-22176.—M. Cruz Gutiérrez Cueto. 
Corredera Baja de San Pablo, 53.—39.144 
pesetas. 

80-22179.—Antonio López Llórente.— 
Hortaleza, 92.—16.216 pesetas. 

80-22184.—Félix Mtnez. Gómez.—San 
Bernardo, 10.—40.944 pesetas. 

80-22186. — Jacinto Muñoz Garcés.— 
Churruca, 19.—28.906 pesetas. 

80-22188. — Ricardo Ortega Jareño.— 
Aduana. 3.-22.944 pesetas. 

80-22190.—Jesús Rica Cámara. — Gra-
vina, 3.—26.944 pesetas. 

80-22192.—Eduardo Sánchez Matas. 
Silva, 24.—20.944 pesetas. 

80-22387. — Antonio Aguinaga Mtnez. 
Jesús, 2.—28.944 pesetas. 

80-22395.—José "Arias Mayo.—Pj Doré, 
número 20.—40.944 pesetas. 

80-22396.—Juan Aritmendi Mateos.— 
San Carlos, 3.—40.944 pesetas. 

80-22401.—F. Cibeu Mtnez. Murgia.— 
Fúcar, 12.—12.944 pesetas. 

80-22402.—María Rosa Cruz Urdíales. 
Santa Isabel, 11.-—30.944 pesetas. 

80-22403.—César Cuevas Gutiérrez. — 
Alameda, 6.—14.944 pesetas. 

80-22411.—Casimiro Fernández García. 
Valencia, 15.—25.416 pesetas. 

80-22412.—Severo Fdez. García.—Ven
tura Vega, 6.—29.416 pesetas. 

80-22415. —Felipe Fuentemilla García. 
Esperanza, 6.—30.944 pesetas. 

80-22419.—Marina García Barrios.—La 
-e, 13.-40.944 pesetas. 

80-22426.—Jesús García Sánchez.—La 
Fe, 1.—40.944 nesetas. 

80-22517. —"Cristina Silla Huerta. — 
Buenavista, 22.—16.592 pesetas. 

80-22566. — José Casanivas Sornet.— 
Carrera de San Francisco, 11.—28.034 pe
setas. 

80-22584.—F. Domínguez Espinosa.— 
Brújula, 9.—37.000 Desetas . 

80-22590.—Isabel Gómez Jacinto.—Ro
jas, 44.—7.500 pesetas. 

80-22594.—Antonia Jiménez Romero.— 
Valencia, 10.—21.000 Desetas. 

80-22603.—Antoníá"SaIgado Villoría.— 
Doctor Fourquet. 14.—24.800 pesetas. 

80-22632.—Juan M . Pérez Jiménez. — 
La Fe, 8.—23.500 pesetas. 

80-22650.—Ana Vázquez Garda.—Pa
lomo, s/n.—31.192 pesetas. 

80-22709.-Pedro Pérez P ^ c r a

e s e t a s . . 
nida José Antonio, 3 3 . — ^ - ^ i _ E s -

80-22712.—Jesús Pajares Ver 
poz y Mina, l--"-™**^****' 

80-22755.—Luciano Cerezo 
Salvador, 6.—41.044 pesetas. l b a . - -

80-22757.—Angel Marcham vi 
Hortaleza, 38.-49.776 pese tas. M a r t í n . 

80-22770.—Marcelino L l o r e " c 

San Marcos, 12.-52.414 pese¡tas- M a r t t . 
80-22771. — Francisco P e n a ' 7 _ 2 5 - 3 5 6 

n e z . _ A v e n i d a José Antonio. 
Pesetas. . plaza-'' 

80-22807. — Florentino V^za 
Bastero, 14.—27.700 pesetas. ^ ^ 

80-22834.—Instalaciones icr- s < 

Ronda de Toledo, 12.-24.000 P * A , m . . 
80-22840.—Angel Ortega León, 

rante, 3O.-9.O00 pesetas M o r i i l a s - " 
80-22860. —Andrés Díaz i 

Manuel D. Barrio. 1.—20^60• v R o d r i go -
80-22861.—Alejandro García 

Norte, s/n.—44.600 pesetas. . pela-
80-22902.—Emilio Cahero A" '• 

yo, 28.—22.700 pesetas. Ó p e Z . -
80-22956. — Pedro Morales 

Fuentes, 4.—27.250 pesetas. ^ 
80-22992. — Manuel Valero 

Santa Polonia. 9.-27.500 P e ? ? » s ¿ , , v o . -
80-22998.—Luis Cadarso Mon 

Conde Duoue, 10.—14.000 nesei • ^ 
80-23016".—José M . López hde¿-

carral, 29.—1.050 pesetas. , 9 8 o . — £ l 

Madrid, 29 de octubre d e 

Recaudador, Feo. Arranz *Jg r_5 <o48) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
Z O N A DE CENTRO 

ESTAD0 

B D i < T ° Rccau da-
Don Francisco Arranz Herrero. Z ( , n a 

dor de Tributos del Estado ae 
de Centro, de esta capital. ^ n t e S * d -

ministrativos de apremio qû - 3 ¿e\ fc> 
Hago saber: Que en los expt t r l l l l i i 

por esta Recaudación de T r i b u ^ ^ e S 
tado contra los contribuyentes ^rffc 
de paradero ignorado que a c ° n ^ ' a ciena a 

se relacionan, por débitos a la .^¡niisij10 

Pública por los conceptos que ¿ e H a ' 
se expresan, por el señor T e s 0 ^ i r t ó la s 1 ' 
cienda de esta orovincia se 
guíente A la facu»?*? 

"Providencia.—En uso de 9 5 y W que me confieren los artícuiu» -
del Reglamento General de Recaua* ^ 
declaro incurso el importe de la Q 

en el recargo del 20 por 100 y o'5*, p a -
se proceda ejecutivamente contra ^ 
írimonio del deudor, con arreglo 
preceptos de dicho Reglamento. ^ 

Oue dicha providencia solamen ^ 
drá ser impugnada por las causas etil 
en el artículo 95 del Reglamento 
de Recaudación. ¿ e 

Oue contra presente acto P 1 1 é 
terponer recurso "de reposición < oy 

Tesorero de la Delegación fliy 
s>enur tesorero uc m — 
cienda de Madrid, o reclamación^ £ c 0 . 
mico-administrativa ante el Tr ID ^ e 
nómico-Administrativo Provinci • jo 
plazo de quince días, de acuera^j^v. 
dispuesto en el Real Decreto ¿~ 
de fecha 7 de sentiembre de ' j c r , i á 

Oue la interposición de cua q t i 
estos recursos no suspende ^ ¿ n f l j L J 
miento ejecutivo, salvo en , o S

 t { c U l o J 

condiciones señaladas en el a 
del mencionado Reglamento. ¡¡góf* 

Y no habiendo podido llevarse d c f f C u 
la notificación de la citada F ^ C » 
en la forma que determinan «o ^to
les 99 y 102 del expresado K ^ d o r e 

, g 
ne acoruíuu - - e 3¿ r 

r medio de edicto. 4 ^ pr 

por no haber sido hallados m M 
w A :„:i;~c „. ,P como a c

 e(\ en los domic i l^ 
C 

h< 
m 

B O L E T Í N u n - - . ^ á* 
vincia y se expondrá en el ta ^ ¿\$ ^ 

licilios que com- ¿oC^' \p* 
mos se hace constar en los r ¡ r a 
cobratorios, he acordado r q ( i f i sc \ ñ . 

blicará en el B O L E T Í N OFICIAN ¿ E 

cios de la Junta Municipal ¿ e o 
de Centro, para que en el P» gplitfjjftf 
días, a partir de la fecha d e i p e r i<*i 
del presente edicto en d'cn ^spCCi 
oficial, comparezcan- en ios ^ rei.^, 
expedientes por sí o por me t r a n scU ^ 
sentante, advirtiéndoles <lu,c

 t uadP 5 

dicho plazo sin haberlo e t v . u á n d 0 * y 
declarados en rebeldía, c ° n t ' " er¡ li, fU" 
actuaciones en los expedient ^ ¿ e\ 
ma que determina el a P a r t ^ q C i ó ' 1 -

glamento General de Recauda 

file:///onte
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EXPEDIENTE. — CONTRIBUYENTES, 
DOMICILIO.— IMPORTE 

Cuota de Beneficios 
•!eJn ,075- — Rafael Moya Aguilera.— 

K & i P a r e d e s « 83.—33.196 pesetas, 
lo. o 1 5 9 -—Fernando Rodríguez Reque-

80.r?ía M a r í a . 36.—14.335 pesetas. 
vap¡¿ ¡ 0 0-—Rafael Alvarez Loque.—La-

' ' ^ n V " 2 , 4 1 6 Poetas, 
'a [s , ¿ ü ¿ - — l o s é Burgos Moreno.—San-

MarQ . ¿ 1 2. — Concepción Jubert Nee.— 
80-2v)d e C u b a s . 25.—27.116 pesetas. 

UÓ„ j1^-— Germán Merino Tomé.— 
~-22.4l6 pesetas. 

2-—Manuel Pérez Rodríguez.— 
18.—20.916 pesetas. 

\da] 2 2 3 , — Mario Puente Guzmán.— 
«0o?, n a ' 30.—5.216 Desetas. 

V'a,eno- ~~" D e I f i n a S o t o Cuadrado.— 
8 0 o í , \ 9 - ~ - 1 8 - 4 1 6 pesetas. 18.416 pesetas. 

? 3 4-~~María Zapatero Butragueño 
H ( } l lores, 11.—8.016 nesetas. 

V ¿ 3 2 3 5 - ~ ~ A a u i l i n o C u b o Higueras — 
Sttas 0 C e n t r a ' de Pescado.—18.400 pe-

30"23236. - Luis Fernández Silva.— 
4a

r
s
Cado Central d V V e s c a d o . - 29.200 pe-

d0 * 2 3237.--Sofía Mata Mata— Merca-
o^ntral de Pescado.—37.820 pesetas. 

8 & Ü - ~ ~ 3 _ 6 - 4 5 6 Pesetas. 
C. Rodríguez Morales — 

8 0 TJ 36.456 pesetas. 
Sa* 29 2 -— S - A l e S r í a Vicente.—Vento-

pesetas. pesetas. 
-Sebastián García Doñoro.— 

38.—24.184 pesetas. 
SaJa ^ 6 4 - — Zacarías d e G ü 

aria. 
23776 

2.—49.612 pesetas, 
¡h vj."""-—Juana González Pedraza.— 

80 ?5°,ás' 4 E—36.432 pesetas. 
Kt't~39'6.—Amado Ibáñez Meseguer.— 
? dei ** « 12.192 pesetas. 

3929. — j o s ¿ jvi Notario López.— 
«O.->iQ "-lOO pesetas. 

San r . 3 '-—Angel Robles Fernández.— 
SO ? i f r o Labrador. 3.—10.400 pesetas, 

^nñi 3 - E - Rodríguez Mdez. — Ta-
8o r?¿ "3.—30.400 pesetas. 

S e r i 6 3 , ~~ P e d l * o González Zurdo.— 
8 o

r ' a l . 25.-3.976 nesetas. 
Maj* 2 3 9 66.—Valentín Collado Gómez.— 

í i 0 ' d ' 3-—8.084 pesetas. 
Avr."^ 9~2.—Cipriano Hernán Gómez.— 
V a d e José Antonio. 14.—3.528 pe-

Q^°-23994.--Gonzalo Pedioche Mnez.— 
tas. VI V • | 1 /.il 1 \J X 

imo de Rivera, 26.—19.876 pe-
í>u°-24005. — Antonio Prieto López. 

k—34.128 
Ribera. -San Isi-

- a d e S i 

5—12.192 pesetas. 
i ^ O Ü T — ¡ T Baño 

I >í¡ ( n* 2 4°27.—Antonio Ruipérez López.— 
¡j0 ' 2 3 —38.004 pesetas, 

de s " ¿ 1 °52.—Miguel Glez. Schez.—Plaza 
¡¡Oo Fl*ancisco. 15.—4.042 pesetas. 

^•Ua 9 -~ Francisco Jiménez Glez. — 
8

a Ana. 1.—6.028 pesetas. 
a* 2. 4 0 7 6-- Daniel Cordón Horcajo. — 

80

 d e las Cortes, 6.—3.718 pesetas. 
C v**4084. — M . Serrano Antolín. — 

8 o a í n c i a * 14.—5.258 pesetas, 
iiiin 4 0 8 6 - — A . Tan'n Tarín.—Valencia, 

8 0 ° r ° <• - 17.006 pesetas. 
Itith 0 9 5 - — B . Pobre Bermejo.—Toledo, 

ner0 107.—25.916 pesetas. 
W 2 4 1 1 3 - — S e g u n d o Arribas Dompablo. 

8 o

D ^ e rer ía , 6.—10.129 pesetas. 
"ÚITIP 2 1 -~~I- Basilio Cepeda. — Prado, 

1 -—17.114 nesetas. 
tCs ~¿<4126.—J. García Espinosa.—Infan-
v a ?0;24l 3 63 7 6 P e S e t 3 S 

Wk, 8 
8°-24l79, 

—Sotera Heras 
10.400 pesetas. 
—José T. Ruiz Obesa 

Muñoz.—La-

la ~'—juair i . nuic Plaza 
80o4? e s ' 4 - ~ 4 - 4 8 8 pesetas. 

^Iva r- 6 < ~Francisco Ruiz Groguera.— 
&0 y 6 - ~ ~ " 4 - 0 0 0 Pesetas. 

^ a | v " 2 . 4 2 6 7 —Francisco Ruiz Groguera.— 
80.24O; 6 ~ ~ 1 8 - 0 0 0 pesetas. 
Ivar- 8 '~Francisco Ruiz Groguera.— 
8 0 . 2 4

0 , 6 —22.000 pesetas. 
¿4286.—Nicolás Pérez Fdez.—Con-

-Pía 
de H 

8J e Romanones, 14.—878 pesetas 
la ,24301.—Angel Villalán Sanz-

fJe Segovia, 4—3.235 pesetas. 
Me ( ?' 2 4 3 3 5.—Alfonso Muñoz Gómez.— 

u 'naceli, 47.—4.000 pesetas 
• *°-24338. 

Ricardo Martínez Trayo. 
°J? h a. 100.—29.260 pesetas. 
;u-24377.—Segundo Rguez. García 

r eeilla Leal, 1.—1.112 pesetas. 

80-24409. — José Cabellos Tejedor.— 
Toledo, 20.—9.820 pesetas. 

80-24414.—Saturnino Muñoz Pérez.— 
Toledo, 87.—12.128 pesetas. 

80-24430.—Román Gómez Sánchez. — 
Zorrilla, 13.—1.544 pesetas. 

80-24448. — Luis Moscatelli Recio. -— 
Casino, 4.—11.817 pesetas. «e 

80-24467.—Federico Jiménez Escriche. 
Encomienda, 5.—4.144 pesetas. 

80-24471. — Amable Montero Glez.— 
Tribulete, 16.—1.144 pesetas. 

80-24472.—Mariano Montero Carrete
ro.—La Fe, 15.—1.912 pesetas, 

80-24477.—Luis Rguez. Rguez.—Calvo 
Sotelo, 7.—128.900 pesetas. 

80-24480.—José Pérez Croquer.- Tres 
Peces, 7.—2.650 pesetas. 

80-24484.—Josefa Merino Gil.—Cádiz, 
número 7.—1.156 pesetas. 

80-24486.—José Casillas Grande. — V i 
lla, 19.—2.772 pesetas. 

80-24515 —Rafael Gómez Santos.—Se
govia, 14.—8.310 nesetas. 

80-24537. — José Cabellos Tejedor.— 
Ronda de Toledo, 20.—12.730 pesetas. 

80-24539.—Francisco Martín Alofon.— 
Toledo, 20.—8.730 pesetas. 

80-24546. — Angeles Galindo Fdez. — 
Cristo, 3.—28.455 pesetas. 

80-24567.—Alejandro Pinilla Gómez.— 
San Roque, 78.—6.8.38 pesetas. 1 

80-24571.—Miguel Ponce Pérez.—Car
nero, 31.—15.050 pesetas. 

80-24577.—Gregorio Alva Sevillano.— 
libreros, 8.—45.300 pesetas. 

80-24589. — Enrique Ramos López. — 
Huertas, 9.—14.815 pesetas. 

80-24595 — Juan Olivera Hdez.—Santa 
María, 41.—-1.612 pesetas. 

80-24604.—M. Planchuelo Candero.— 
Jardines, 12.—20.673 pesetas. 

80-24605.—Anastasio Toro Huertas.— 
Príncipe, 18.—24.788 nesetas. 

80-24644.—Manuel Míguez Bertolo. — 
Toledo, 89.—4.072 nesetas. 

80-24652.—Vicente Martínez Benito.— 
Valencia, 4.—2.400 pesetas. 

80-24714.—Luis López Gil.—Santa Isa
bel, 29.—840 pesetas. 

80-24716. — Segundo Rguez. García.— 
Torrecilla Leal, 1.—8.908 pesetas. 

80-24717.—Segundo Rguez. García.— 
Torrecilla Leal, 1.—5.200 pesetas. 

80-24718.—Segundo Rguez. García.— 
Torrecilla Leal, 1.—1.712 pesetas. 

80-24751. — Florentino Villalobos. — 
Avenida de José Antonio. 29.—35.575 pe
setas. 

80-24756.—Jaime Fernández Prieto. — 
Lope de Vega, 17.—2.608 pesetas. 

80-24793.—Pablo Esteban Heras—In
fantas, 30.—6.639 pesetas. 

80-24799. — Román Gómez Schez. — 
Príncipe, 20.—1.332 pesetas.-

80-24809.—Gregorio Alba Sevillano.— 
Libreros, 8.—13.600 pesetas. 

80-24814. — Mercedes Seara 
5.—3.300 nesetas. 
— Mercedes Seara Glez. — 
5.—17.800 nesetas. 

80-24816.—Clara Riesgo Bueno.—Va
lencia, 15.—7.173 pesetas. 

80-24817.—Clara Riesgo Bueno.—Va
lencia. 15.—6.593 nesetas. 

80-24832.—Enrique Cobos Laborda. — 
Avenida de José Antonio, s'n.—7.918 pe
setas. 

80-24833.—Enrique Cobos Laborda.— 
Avenida de José Antonio, 55.—3.958 pe
setas. 

80-24834.—Enrique Cobos Laborda. — 
Avenida de José Antonio, 55.—1.200 pe
setas. 

80-24835.—Enrique Cobos Laborda. — 
Avenida de José Antonio, 55.—4.876 pe
setas. 

80-24848.—Luis Mino Lara.—Mosten-
ses, 11.-34.026 pesetas. 

80-26907. — Jesús González Chozas.— 
Santa Isabel, 28.-40.944 pesetas. 

80-26911.—Trinidad Gutiérrez Melero. 
Ave María, 38.—42.944 pesetas. 

80-26918.—P. Herrero García.—Mora-
tín, 11.—34.944 pesetas. 

80-26928.—José Luis Martín García.— 
Torrecilla Leal, 18.—46.944 pesetas. 

80-26932. — Petra Mtnez. Franco. — 
Buenavista, 42.—26.944 pesetas. 

80-26935.—Félix Mtnez. Romeo.—Cer
vantes, 16.-11.416 pesetas. 

80-26939.—Antonio Moreno Ancos.— 
Sombrerería, 3.—29.416 pesetas. 

80-26945. — Pedro Pajuelo Castillo. — 
Buenavista, 42.—10.944 pesetas. 

Glez. — 
Magdalena. 

80-24815. 
Magdalena, 

80-26948.—Antonio Pérez Concellon.— 
Valencia, 16.—50.944 pesetas. 

80-26950.—Segundo Pineros Alcalá. — 
Zurita, 11.—30.944 pesetas. 

80-27000. — Emilia García Garrido. — 
Flor Alta, 2.—121.000 pesetas. 

80-27007. — Luis Huertas Esteban.— 
San José, 3.—67.000 pesetas. 

80-27013.—Elias López Martín. — San 
Millán, 7.—8.188 pesetas. 

80-27023.—Gaetano Minciotti Montani. 
Concepción Arenal, 3.—164.432 pesetas. 

80-27081.—Ricardo Senra. — Palma, 9. 
21.500 pesetas. • 

80-27222.—Pilar Digon Villar—Made
ra, 16.—6.580 pesetas. 

80-27383.—Juan José Vázquez García. 
Juan Ferreras, 1.—17.144 pesetas. 

80-27402.—Lorenzo Amó Ruiz.—Mira 
el Sol, 8.—14.744 pesetas. 

80-27410.—Eladio Barroso Morales.— 
J. Antonio, 126.—18.544 pesetas. 

80-27452.—Emilio García Glez. — Bas
tero, 3.—24.344 pesetas. 

80-27471.—Francisco Glez. Toro.—Em
bajadores, 66.—28.944 nesetas. 

80-27497.—Carmen López Madridejos. 
Carlos Arniches, 26.—7.000 pesetas. 

80-27516.—Crescencio Mtnez. Vega.— 
Esperanza, 57.—26.144 pesetas. 

80-27519.— Blas Merinero Esteban.— 
Toledo, 109.—22.944 pesetas. 

80-27549.—Félix Puente García.—Mer
cado S. Fernando, 97.—20.944 pesetas. 

80-27571. — Daniel Sánchez Santos.— 
Toledo, 92.-9.472 pesetas. 

80-27666. — Ignacio Esteban Peña. — 
Santa Lucía, 5.—8.600 pesetas. 

80-27876.—A. Allah Ben Hay Lannem. 
Ribera de Curtidores, 8.— 12.948 pesetas. 

80-27878.—M. J. Alzugaray García.— 
Aíq. Valdeiglesia, 8.—5.756 pesetas. 

80-27882.—Emilia Arribas Morales.— 
Floridablanca, 3.—7.840 nesetas. 

80-27892. — Eugenia Blázquez Glez.— 
Marqués de Cubas, 14.—8.756 pesetas. 

80-27893.—Manuel Bolaños C a s t i l l a -
Carretas, 7.—15.740 pesetas. 

80-27902.—Josefa Delgado Díaz. — Ca
ños Peral, 5.—8.468 pesetas. 

80-27920.—M. Dolores Galán Berga-
min.—Floridablanca, 17. — 5.756 pesetas. 

80-27935.—Fernando García Miranda. 
Avenida de José Antonio, 99. —10.692 pe
setas. 

80-27990. — Román Martínez Velasco. 
San Bernardo, 8.—9.156 pesetas. 

80-28003.—José A . Moreno Moreno.— 
Plaza de España, 7.—8.756 pesetas. 

80-28042.—Esteban Ruiz Gutiérrez. — 
Plaza del Prado, 12.—20.456 pesetas. 

80-28063 — Juan Vallavares Guerra. — 
San Roque, 68.—15.740 pesetas. 

80-28087—Fernando Mena García.— 
Pizarro, 11.—17.563 pesetas. 

80-28094.—Benito Río Alvarez.—Espí
ritu Santo, 24.—21.300 nesetas. 

80-28176. — Manuel Sánchez López.— 
Atocha, 44.—41.808 pesetas. 

80-28272. — Miguel Sayalero Pérez. — 
Renda de Toledo, 12.—107.678 pesetas 

80-28381.—Amar Alyanchi Larby. 
Cabeza, 7.—16.180 pesetas. 

80-28386. — Joaquín Casas Castillo. -
Magdalena, 7.—26.445 pesetas. 

80-28393.—Justo López Dolara. — Pla
za del Angel, 12.-38.330 pesetas. 

80-28401.—Pedro C. Rguez. Vargas. 
Sevilla. 8.—25.445 pesetas. 

80-28529. — Jesús López Menéndez. 
Desamparados, 6.—16.800 pesetas. 

80-28561.—Alfonso Fdez. Tirado.—San 
Mateo. 21.—6.216 pesetas. 

80-28592.—José Mirayo Cejudo.—Pue-
lo, s/n.—5.766 pesetas. 

80-28599. — Santiago Orgaz Fdez. — 
Cava Baja, 17.—11.216 pesetas. % 

80-28601. — Pedro Osorio Carpeño.— 
Valencia. .8.—9.288 pesetas. 

80-28609. — Juan Pozo Cuéllar. — San 
Bernardo, 1.—12.200 pesetas. 

80-28613.—José Luis Román Ramos.— 
Avenida de José Antonio, 88.-18.480 
pesetas. 

80-28620.—Shimon Bello.—Avenida de 
José Antonio, 29.—16.980 pesetas. 

80-28624.—Miliano Velasco Sánchez.— 
Lavapiés, 40.—2.964 pesetas. 

80-28646.—Joaquín Cazalla Salvador.— 
Encomienda, 3.—31.216 pesetas. 

80-28680. — Bhojwani Indru Partabrai. 
Argensola, 10.—60.116 pesetas. 

80-28693. — Francisco Medina Díaz.— 
Corredera Alta de San Pablo, 26.—608 
pesetas. •> i 

80-28706. — S. Pathiramani Primadad. 
Marqués de Leganés, 7.—75.616 pesetas. 

80-28727. —- K. Chewakramani Satran. 
Avenida de José Antonio, 66.—11.216 pe
setas. 

80-28728.—Kishin Shewaramani Santo. 
A\enida de José Antonio, 66.—11.216 pe
setas. , 

80-28737.—Serafín Zato García.—Vir
gen de los Peligros, 10.—92.172 pesetas. 

80-28899.—José M . Archaga Llantero. 
Esparteros, 4.—5.856 pesetas. 

80-28903.—A. Bernáldez Bernáldez.— 
Plaza de los Mostenses, s/n.—19.156 pe
setas. 

80-28909.—Justo Díaz Jiménez.—Hor
taleza, 70.—24.156 pesetas. 

80-28910.—Rafael Eon López.—Aveni
da de José Antonio,, 11.—46.656 pesetas. 

80-28911.—Antonio Franco Alonso.— 
Cruz, 28.—57.975 pesetas. 

80-28913. — José Gálvez Cor tés .— In
fantas, 5.—38.156 pesetas. 

80-28917.—Antonio Glez. Cabanas.— 
Hortaleza, 70.—16.656 pesetas. 

80-28920.—José Mneche Gómez.—Jar
dines, 2.—24.156 pesetas. 

80-28921.—Gregorio Herrera Esteban. 
Mayor, 19.—62.156 pesetas. 

80-28926. — F. Lumbreras Cabrero?— 
Paz, 13.— 11.256 pesetas. 

80-28932.—José Miguel Maseda Moro. 
Montera, 36.—17.656 pesetas. 

80-28938.-—Sergio Ojrs Tsqojea Ramos. 
Avenida de José Antonio, 56.—21.256 pe
setas. 

•80-28941 —Gumersindo Pérez Hdez.— 
Hcrtaleza, 36.-256 pesetas. 

80-28944.—Manuel Piedrafita Calvo.— 
Fernando. VI, 27.—18.256 pesetas. 

80-28952.—Carlos Sanz Botija.—Maes
tro Vitoria, 6.—16.256 pesetas. 

80-29034.—M. San Andrés San A n 
drés.—Embajadores, 8.—23.356 pesetas. 

80-29042.—Joaquín Bueno Galindo.— 
Trujillo, 2.—4.306 pesetas. 

80-29056. — Demetrio García P a r d o -
Valencia, 2.—10.306 pesetas. 

80-29099.—Santos Villa Blanco.—Jove-
llanos, 3.—19.116 pesetas. 

80-291 13. — Florentino Alonso Arriba. 
Plaza de Ramales, 2.—8.044 pesetas. 

80-29197.—Raimundo Dompablo Alrez. 
Embajadores, 58.—7.714 pesetas. 

80-29251.- Angel García Alisen. - A m 
paro, 56.—5.416 pesetas. 

80-29264. — Mariano García Hdez. — 
Silva, 10:—5.416 pesetas. 

80-29267.—Guillermo García López.— 
Mallorca, 8.—13.204 pesetas. 

80-29280.—A. García Valle Galván.— 
Plaza de Santa' Bárbara, 3.—6.514 pese
tas. 

80-29282. — Lucas García Vaquero. — 
Minas, 15.—5.416 pesetas. 

80-29308.—Marcelino González Gómez. 
Amparo, 92.—5.416 pesetas. 

80-29337. — Francisco Guzmán Mar-
dóns.—Leganitos, 7.- 8.404 pesetas. 

80-29357 — L . Jiménez.—Esgrima, 5.— 
9.016 pesetas. 

80-29361.—Severino Jiménez. — Pozas, 
número 3.—5.416 pesetas. 

80-29403.—Teodora García Moroño.— 
Paseo del General Primo de Rivera, 14. 
28.395 pesetas. 

80-29456. — Eugenio López Llácer. — 
Abades, i3.—36.200 pesetas. 

80-29457. — Vda. José Maier Burquer. 
Plaza de Campillo Mundo Nuevo, 8.— 
16.585 pesetas. 

80-29611.—José M . Caballero Vadillo. 
Santa Teresa, 5.—25.000 pesetas. 

80-29635. — Marcelino Anzano Castro. 
Pt. Santiago, 22.—30.352 pesetas. 

80-29636.—Miguel Arrabe Miramon.— 
Duque de Medinaceli, 20.—5.826 pesetas. 

80-29684.—Abilio Mateos Matos.—Es-
poz y Mina, 1.—24.814 pesetas. 

80-29704. — Benito Sierra Yagüe. — 
Luna, 20.—29.740 pesetas. 

80-29760.—Gerardo Liébana Rguez. — 
Mira el Sol, 21.—40.250 pesetas. 

80-29766.—Manuel Rguez. Manzano.— 
Dos de Mayo, 27.—126.350 pesetas. 

80-29771. — Aurelio Viñambres Gue
rreo.—Plaza de Lavapiés, 8.—36.116 pe
setas. 

80-29799.—José Rans Cátala.—Echega-
ray. 5.—10.614 pesetas. 

80-29811.—Juan Arduera Parrondo.— 
Me. S. Antón, 45.—11.730 pesetas. 

80-29815.—F. González Gavilán. — Es
píritu Santo, 11.—11.730 pesetas. 

80-29819.—Romo López Covarrubias. 
Pj. Alhambra, 4.—11.730 pesetas. 
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80-29821.—Avelino Parrondo Mayo.— 
Mercado del Carmen, 15,—11.730 pesetas. 

80-29822-—Celestino Santiago B u e n o -
San Andrés, 38.—23.460 pesetas. 

80-29823. — Manuel de Santiago Bue
no. — Mercado de Barceló, 27. — 23.460 
pesetas., 

80-29824 — Benigna Santiago López.— 
¡Mercado de Barceló, 50.—11.730 pesetas. 

80-29831.—S. Santiago López.—Merca
do de la Cebada, 73.—11.730 "pesetas. 

80-29925.—Domingo Feito Barrero. — 
Moratín, 39.—11.730 pesetas. 

80-29934.—Antonio Parrondo Glez. -»-
Torrecilla Leal, 16.—11.730 pesetas. 

80-29938—Segundo Rguez. García.— 
Torrecilla Leal, 1.—23.460 pesetas. 

80-29961. — Emilio López Iglesias. — 
Mercado de San Fernando, 60. — 23.460 
pesetas. 

80-30039. — Ramón Hércules Mogueri. 
Plaza J. García Mcléndez, 64.-27.200 pe
setas. 

80-30065.—Miguel Barga Fdez. — Ma
llorca, 6.—20.814 pesetas. 

80-30100. — Rafael Requena Ferrer.— 
Libertad, 6.—17.820 pesetas. 

80-30122.—Enrique Mtnez. Serrano.— 
Paseo de Calvo Sotelo» 59.-110.400 pe
setas. 

80-30410. — Marcos Casado Gómez.— 
José Antonio, s/n.—-61.184 pesetas. 

80-30435.—Manuela Marco Huelve. — 
Santa Teresa, 14.—81.284 pesetas. 

8C-30472. — León Tabanera Ayuso.— 
Plaza Mayor, 14.—86.384 pesetas. 

80-30507.—Manuel Vega Sierra.—Qui
ñones, 13.—13.150 pesetas. 

80-30510. — Fernando Vera López.— 
Moreno Nieto, 13.—31.360 pesetas. 

80-30585.—Manuel Moneva Sebastián. 
Almirante, 5.—29.000 pesetas. 

80-30595. — Udharan Manghanmal. — 
Princesa, 8.~-341.325 pesetas. 

80-30599.—Aron Sibonl Benchee Trit. 
Santa Isabel, 39.—47.000 pesetas. 

80-30605. — Pedro Andrés Lloréns.— 
José Antonio, s/n.—42.000 pesetas. 

80-30647. — José Millor Paz. — Palma, 
número 64.—36.076 pesetas. 

80-30648.—Juan José Moreno.—Pozas, 
número 10.—21.076 pesetas. 

80-30712.—Vicente Sanz Francisco.— 
Plaza de Santa Ana, 11.—12.000 pesetas. 

80-30716.—Anselmo García Muñoz.— 
Montera, 14.—29.227 pesetas. 

80-30726.—M. Dolores Glez. Rguez.— 
Avenida de José Antonio. 33.—22.607 
pesetas. 

80-30730.—José López Rguez. — Plaza 
del Angel, 4.-23.378 pesetas. 

80-30733. — José Luis Pérez Pérez.— 
Barquillo. 10.-16.574 pesetas. 

80-30734.—M. Antonio Ruiz C. García. 
Hcrtaleza, 96.—25.562 nesetas. 

80-30751.—Laura Sirvent Cremades.— 
Plaza de Santo Domingo, s/n.—7.766 pe
setas. 

80-30753.—José Vicéns Cobo.—Calva
rio, 12.—885 pesetas. 

80-30767.—Carmelo Gómez Jiménez.— 
Príncipe, 18.—22.442 pesetas. 

80-30771. — Justina Juajardo F. Moya. 
Baltasar Bachero, 38.—18.038 pesetas. 

80-30903. — Victorio Garda Yago. — 
Amparo, 15.—10.090 pesetas. 

80-30997.—Petra V. Casares Mesas.— 
Norte, 5.—16.164 pesetas. 

80-31072. — Pilar López Gayo. — Mar
qués de Santa Ana, 7,—40.563 pesetas. 

80-31113.—María Sánchez Canalejas.— 
Isabel la Católica, 2.—2.257 pesetas. 

80-31115.—Juan Alonso Fdez—Santa 
Brígida, 23.-19.280 nesetas. 

80-31128.—José A. Cáscales Guijarro. 
Santo Domingo, 3.— 173.800 nesetas. 

80-31154.— Rafael Mateo Tari. — Bar-
celó, 11.-815.750 pesetas. 

80-31157.—José María Losa.—Piamon-
te, 16.—39.000 pesetas. 

80-31158.—Evaristo de Alonso Alonso. 
Plaza de Tirso de Molina, 1.—47.275 pe
setas. *. 

80-31 165. — Mateo Herrera Tudela.— 
Tetuán. 27.-94.000 pesetas. 

80-31172.—Rafael Zumárraga Caña.— 
Marqués dc Leganés, 7.—140.400 pesetas. 

#0-31180. — Aurelio Blázquez Sánchez. 
Príncipe, 52.-33.676 pesetas. 

80-31198.—José Antonio López Redon
do*—Anchuelo. s'n.—21.250 pesetas. 

80-31205.—F. Ortiz Pescador. — Plaza 
de Santo Domingo, 13.—24.000 pesetas. 

80-31219. — Juan Delgado Aguirre.— 
Olmo, 18.—9.310 pesetas. 

80-31238.—María Cruz Heras Bordo.— 
Jesús .Valle, 38—15.310 pesetas. 

80-31239. — Dolores Heras de la F. — 
Mercado de Barceló, s/n.—17.310 pese
tas. 

80-31240.—Josefina Hdez. Jiménez.— 
Mancebos, 12.—3.810 pesetas. 

80-31252. — Luis Narbón Barragán.— 
Aguila, 7.—26.000 pesetas. 

80-31265. — Teresa Roldan Bernal.— 
Núñez de Arce, 14.—22.420 pesetas. 

80-31275.— Mauricio Antona Fdez.— 
Mercado de la Cebada, 131.—16.316 pe
setas. ' -"' • 

80-31280.—Nicolás Caballero Pollan.— 
Torija, 6.—7.976 pesetas. 

80-31283.—Gregorio García Dorado.— 
Mercado de San Miguel, 22.-38.874 pe
setas. 

80-31284.—José García Sánchez.—Mer
cado de la Cebada, 207.—7.036 pesetas. 

80-31286. —Valentina Hdez. Hdez — 
Mercado de la Cebada. 44.—42.172 pese
tas. , 

80-3 i 291. — Manuel López Vadillo.— 
Mercado de la Cebada, 59.—23.474 pese
tas. 

80-31293.—Isidoro de Martín Glez.— 
Moreno Nieto, 76.—32.902 pesetas. 

Madrid, a 30 de octubre de 1980.—El 
Recaudador. Feo. Arranz Herrero. 

(G.—5.650) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE T E T U A N 

Don Ramón Lozano Barrantes, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Tetuán (calleMe Villaamil, núm. 12, 

Madrid-29). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

a mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débitos de 
recibos contra los sujetos pasivos que a 
continuación se relacionan: 

Nombre y apellidos o razón social. — 
Domicilio. -Principal 

' LICENCIA FISCAL 

Muñoz Jnez., Daniel.—Adrián Pulido, 
numero 7.—4.813 pesetas. 

Goldero Fábregas. S. A.—basílica, 17. 
24.950 pesetas. • 

Latorre Sánchez, José.—Capitán Blan
co Argibay^ 10.—15.750 pesetas. 

García Llamas, Cecilio.—Capitán Blan
co Argibay, 21.—8.662 pesetas. 

Losa García, Marcelo.—Castilla, 28.— 
1.260 pesetas. 

Barroso Dionis. José.—Garellano, 5.— 
2.310 pesetas. 

Araujo Cardeiriña, José.—Garellano, 12. 
45.171 pesetas. , 

Fab. Art. Ortodoncia, S. A.—Garellano. 
número 12.—-3.830 pesetas. 

Alha, S. A.—Garellano, 17.—7.875 pe
setas. 

García Bueno, Pedro. — Jaén. 29.— 
1.155 pesetas. 

Macazaga Alberdi. José.— Leñeros, 8.— 
33.044 pesetas. 

Cid Sánchez, Salvador. — Lorenza Co
rrea, 7.—2.625 pesetas. 

Bonilla Robledo, Teodoro. — Lorenza 
Ccrrea, 16.—5.786 pesetas. 

Merino Llórente. Ramón. -Lo to , 6.— 
2.645 pesetas. 

Frutos Barrios. Julián.—Montoya, 9.— 
1.155 pesetas. 

Cía. Mercantil Transo., S. A.—-Orense, 
número 4.—191.830 pesetas. 

Tráficos Comerciales, S. A.—Orense, 4. 
• 16*.481 pesetas. 

García Peña, Justa.—Padre Rubio, 48. 
2.310 pesetas. 

García Hernández, Manuel. -— Ricardo 
Gutiérrez, 14.—1.050 pesetas. 

Almeda Reyes, Antonio. — Salamanca, 
número 5.-525 pesetas. 

Moneo Margüello, Gloria.—San Anto
nio. 1.—4.158 pesetas. 

Rivera Gómez. Dionisio.—San Antonio, 
número 5.—1.050 nesetas. 

Marlers, S. A.—Tablada. 22. — 12.996 
pesetas. • 

Zorrilla Serrano, Toribio.--Zamora, 2. 
4.664 pesetas. 

Pacheco Espinosa, Félix.—Adrián Puli
do, 15.—2.565 pesetas. 

Rodríguez Aristas, Juan R. -Alberdi, 
número 5.—1.272 pesetas. 

Granero González, Manuel. — Alonso 
Caserillo, 24.-87.675 pesetas. 

Martín Navarrete, E.—Azucenas, 22.— 
1.152 pesetas. 

Martínez Vicente, Francisca. #— Azuce
nas. 42.—5.359 pesetas. 'X \ 

Lobera Delgado, Delfín.—Bravo Muri
llo, 12<L—79.012 pesetas, 

Pelta Martín, Enrique.—Bravo Murillo, 
número 123.—1.041 pesetas. 

Tomé Laguna, María Luisa.—Bravo Mu
rillo. 187.—1.041 pesetas. 

Rodríguez Oliva, Doroteo.—Bustillo, 8. 
2.079 pesetas. - ..i -N 

Esperanza Alvarez, E.—Capitán Haya, 
número 35.—104.346 pesetas. 

Riarga, S. A.—Comandante Zorita, 35. 
23.983 pesetas. 

Jiménez González, Carmen. — Glorieta 
de Cuatro Caminos, 4.—11.806 pesetas. 

Pérez Bonilla, Pedro.—Paseo de la Di
rección, 282.—7.022 pesetas. 

Díaz Camuñas,.Enrique.—Doctor Fede
rico Rubio. 70.—1.323 pesetas. 

González González, Rafael. — General 
Aranda, 50.—13.725 pesetas. 

Calle Pons, Georges A . — A v . del Ge
neral Perón, 6.—13.515 pesetas. 

Madrid Dry Cleaning Co., S. A.—Ave
nida del Generalísimo, 53.—10.533 pese
tas. 

Perlev Radeva. G . - J a é n . 39.-12.705 
pesetas. 

Valencia Morales, Angel.—Juan Riscol, 
número 11.—9.593 pesetas. 

Haro García, Roque. - - Pz. Manolete, 
número 19.—8.770 pesetas. 

Isidro Méndez García.—María Ignacia, 
número 3.—28.473 pesetas. 

Martínez Martínez, Teófilo. — Moque
tas, 30.—2.216 pesetas. -

Valdés Arias. Josefina. — Olite, 13.— 
10.718 pesetas. 

Frutos Delgado, Simón.—Palencia, 47. 
4.813 pesetas. 

González Domínguez, María Angeles.— 
Pintor Juan Gris. 5.—64.935 pesetas. 

Sanz Pérez. Gabriel. — Raimundo Fer
nández Villaverde, 15.—2.565 pesetas. 

Hormigones y Asfaltos, S. A.—Raimun
do Fernández Villaverde, 45.—2.008 pe
setas. 

Comercial Arín, S. A.—General Perón, 
número 25.—84.610 pesetas. 

Agrometrica, S. A.—Pintor Juan Gris, 
número 5.—2.310 pesetas. 

Aladueña Pérez, Mariano.—Comandan
te Zorita, 6.—5.985 pesetas. 

Algave, S. A.—Orense, 26.—11.813 pe
setas. 

Alton. S. A.—Avenida del Generalísi
mo, 5.—2.165 pesetas. 

Angelí Hofken, Patricia.—Orense, 12. 
1.050 pesetas. * 

Antonia Arranz, Bernardino.—Avenida 
del Generalísimo, 0000.—946 pesetas. 

Antonio Alvarez, S. A . — Comandante 
Zorita, 4.—47.864 pesetas. 

Aranguren Ramos, José A.—Tenerife, 
número 47.—1.166 pesetas. 

Arce Alcalde, Fernando.—Comandante 
Zorita, 49.—7.308 pesetas. 

Areitio Distribuciones, S. A.—Orense, 
número 5.—19.677 pesetas. 

Bemapi, S. A.—Orense, 24.—7.088 pe
setas. 

Bereco, S. A . — General Perón, 4.— 
1.229 pesetas. 

Binder D. Otte y Co.. S. A.—Orense, 
número 14.—1.050 pesetas. 

Bodegas Bebidas, S. A.—Orense, 14.— 
18.899 pesetas. 

Bodeguero López, Miguel A-—Isturiz, 
número 10.—4.515 pesetas. 

Borreguero Hernández, Segundo.-^-Te-
nerife, 15'.—416 pesetas. 

Bride Michel, Gilbert L.—Huesca, 27. 
2.310 pesetas. 

Burgo González, Carlos.—Comandante 
Zorita, 8.—2.565 pesetas. 

Murillo González, Angeles. — General 
Cabrera, 23.—31 pesetas. 

Carbonic. España, S. A . — Estébanez 
Calderón, 5.—163.963 pesetas. 

Cárdenas Gómez, Juan.—General Vare-
la. 19.—2.310 pesetas. 

Casado Domínguez, Luis.—Infanta Mer
cedes, 91.—1.572 pesetas. 

Casanovas Arribas, I. — Burgos, 5.— 
1.050 pesetas. 

Casas Vadillo, Lázaro.—Bravo Murillo, 
número 376.—136.890 pesetas. 

Casasola Blasco, Guadalupe. — Topete, 
número 7.—8.022 pesetas. 

Castro Ares, Germán.—Tenerife, 47.— 
4.851 pesetas. 

. . c A — Cap»"0 

Ceico Fabricaciones, a. 
Haya, 74—540.342 pesetas. 9 l ^ 

S. L. — Infanta Mercedes) 

12.—44.467 
Cer, 

42.512 pesetas. 
Clef, S. A — V i n c a , 

tas. 
Comercial Arcón, S. A . 

des, 17—5.397 pesetas. ¡ t a -Comandante Zorn* 

pese-

- R e i n a Mere* 

4. 
Conalva, S. A 

26.250 pesetas. 
Consorcio Inmobiliario, S. A.—Gencr 

Moscardó, 5.-2310 pesetas. , 2 

Constr. Electrónicas Ari.—Orense. 
21.622 pesetas. 

Const. Ind. Edificios. — Orense, - 6 ' 
31.500 pesetas. . j . 

Containe Transp. In., S. A.—Avenía» 
del Generalísimo, 51.—34.650 pesetas-

Cosmen Landete, Inmaculada.—Ore" 
número 6.—19.677 pesetas. 

Cousa.—Basílica, 19.—2.856 pesetas-^ 
Cripal. S. A . -Avenida de Brasil, '• 

45.454 pesetas. rt] 
Cunha Gonsalves, Joao Da. — G e n e i 

Yagüe, 62.—11.813 pesetas. 
Dicelsa. — Comandante Zorita, >> 

20.661 pesetas. ,o 
Delgado Coque 

394 pesetas. 
Desoxidados Pint. Indus., S. 'A 

ral Yagüe, 8.— 16.076 pesetas. 
Diálogo, S. A.-Orense , 18.—SAO/ P 

setas. • 
Díaz Jiménez, Arsenio.—Orense, 6-" 

9.839 pesetas. 
Díaz Tientor, Carlos.—Basílica, 1 ' 

1.525 pesetas. u a 

Distrib. Eléctrica, S. A.—Capitán tiW ' 
número 43.—1.313 pesetas. F e r . 

Distrib. Exágono, S. A.—Raimundo r 
nández Villaverde, 45.-43.289 P c s e % r -

Distrib. Técnicas, S. A.—Infanta ¡* 
cedes, 8.—17.404 pesetas. - « ^ 

Divisa Bates Co.- Generalísimo, ' ' 
5.405 pesetas. ..... 

Ditransa.- Tiziano, 10.—525 
Dream, S. A.—Orense, 39.-

Pedro, -Carnicer, 

Gene-

.289 P c ' 

setas. 6--
Duplicating.—Comandante Zorita. 

2.565 pesetas. 74_--
Elías Méndez, Carmen.—Orense, 

11.806 pesetas. ¡ pe-
Enclavarnientos Señales. — General 

ron, 22.—11.287 pesetas. ñ e „ s e, 
Endre Carrera, Irma Susana.—ü 

número 6.—29.516 nesetas. V¡-
Erga, S. A.—Raimundo Fernández 

Ilaverde, 57.-86.625 pesetas. 0Ü t e ' 
Escolar N . Parrondo. José P-

número 23.—1.131 pesetas. ne-
- ncisco-^'*' ,ritaS( 

79.931 

Orense-

Fernández Domínguez. Fran 
rruguete, 84.—7.208 pesetas^ g a 

Fernández Fernández. G. 
número 349.—1.734 pesetas. „ n 0 l l pe 

Finco, S. A.—Orense, 11 • 
setas. . 

Fuente Sánchez, Gloria D 
9.839 pesetas. , l a D¡r e C' 

Gala Viejo, Luis.—Paseo de 
ción, 21 —1.066 pesetas. 44.-" 

Galán Jiménez, Angel— Casti < 
416 pesetas. - • - - n * 

García Alvarez, Manuel 
5.775 pesetas. • a 

García Asensio, Carlos.—Ke» 
des, 18.—1.050 pesetas. _G<*e 

García J. García, Francisco. 
Cabrera, 21.—7.203 pesetas. _ j n f a f l 1 ' 

Gestión Farmacéutica, S. A-
Mercedes, 81.—109.314 pesetas. 

Gestión Financia. Credi.. > 

_Tizian°' 

Mer c C' 

-Bravo 

6-
Orense-

Jé-

ni 

lica, 19.—23.625 pesetas. 
Giner Guajardo, Vicente 

rillo, 240.—1.218 pesetas. 
Gómez Granados, Ce l ia -

5.907 pesetas. , v 

González Alrez., Angeles. 
4.011 pesetas. Tener 

González Expósito, F é l i x - - u 

güe, 50,-289 pesetas. ^ 
González Lázaro, Juan Ani • 

Quijote, 45 —9.188 pesetas- r>o^ 
González Martín. Francisco-

dante Zorita, 13.—870 pesetas. , o 
Garvey Madrid, S. A.—Aven"» 

neralísimo, 55.—19.291 P e s e t^ji) aatl» i 1 , 

Garvi Asensio. Manuel.— ^ 
1.155 pesetas. _ Ten c f 

Granda Caniego, Vicente. . 
-945 Pesetas. o r e o S C ( 12-

vi* 

número 125. 
Gutiérrez Ruiz, Cecilia. 

15.750 pesetas. . rat> 
Helical, S. L. — Voluntarios , 

número 33.—307.274 pesetas-
Hermosilla Moratalla. M-

Perón; 26.—2.310 pesetas. 

( 
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r

n a n d e z Andrés, Consuelo.--Orense, 
Her°< 19.677 pesetas. 

H a y a 5i e z J i m é n e z , Alfredo.—Capitán 
H e ' , r . . 2 6 3 pesetas. 

Ce n e r T. l z Regidor, Luis. — Avenida del 
Hid i ° ' 115.—1.890 pesetas. 

V C h 0 Almagro, Jerónimo. — Manuel 
H j

n a m a l 0 , 66.—15.750 pesetas. 
iW,Pano S u e c a Imo., S. A . — General 

His'r, 6 , ~~ 3 0 -650 pesetas, 
^̂ rne — Avenida del Generalísimo, 

Hol 5 3 -~~ 2 6 -350 pesetas. 
H e r

m B i r g ¡ t t a . — Comandante Zorita, 
M. . °„ 3 5 —2.216 H 

"lili! 

pesetas. 
* *T> A.—Avenida del Generalísimo, 

Ib* • 7 3-—2.310 pesetas. 
núm T rading Adm. Serví.—Orense, 

Ita 1 8 ~ " 9 8 9 4 osetas. 
r l t a ^ t é r m i c a , S. A.—Comandante Zo-

[ l - t ' 7~ 4 ^- 6 l 2 pesetas. 
Merr. ? a c - C e n t r . Cálculo, S. L.—Infanta 

.cedes, 79.—1.155 pesetas. 
u lJt. Consult. Ana Trade, S. A.—Orep-

V; 8-7-l75.848' pesetas. , . 
se ' l e r i orismo Dis. Const., S. A.—Oren-

\^-~-49.089 pesetas. 
t e, r- Financ. S. Tecn.. S. A .—Aveni -

^ del r> 
Inte e n e r a , í s ' r n o , 73.—75.750 pesetas. 

Mosca ¡! a c - F i n a n c . y Cred. S.—General 
í n v l : 0 ' 2 5 -~150.544 pesetas, 

"litne. l R a c i ó n y Diseño, S. A.—Orense. 
love° ¡ Z ~ ~ 9 7 2 3 Poetas.^ 

10.06* b > A - — Infanta Mercedes, 92.— 
»¿T Pesetas. 
s, *uZ J'ménez,' Felicísimo. — Marga-

Lanii»* ¿ 8 8 P e s e t a s -"úijier Ramírez. Blanca.—Berruguete, 
Urfp Í~~ 1 4 5 6 Pesetas. 

'̂0 r! Ediciones, S. A.—Orense. 11.— 
losetas. 

hfrfm* Tráficos Mariti . , S. A.--Rosario 
F.|' ' r~ 2 ' - 6 57 pesetas, 

'«dn u ? r tesorero de Hacienda ha dic-
El 

i(> la c 
a siguiente providencia de apremio: 

9ue ! ° v i d e n c i a . — E n uso de la facultad 
del ¿ 7 . C o n i i e r e n los art ículos.95 y 101 
^ U r 3 r n e n t o General de Recaudación, 
C ° n el° m c u r s o el importe de la deuda 
k p r

 r eeargo del 20 por 100 y dispongo 
, r in l c ) ^? e d a ejecutivamente contra el pa-

' ° del deudor con arreglo a' los »C e " u c i aeuaor uun a n ^ i 
pf.r H D C D L C H O R e 8 l a m e n t o . V . 

^"do • S c o n ° e e r s e el paradero de los 
1e c a u j e s reseñados anteriormente, esta 

p dac ión ha dictado la siguiente: 
t| ^° v ' d encia . — Resultando desconocido 
H ) S

0 r T l l c i l i o d e l o s deudores compren-
*n oy- e n e s t e expediente, e igualmente 
V " s t e n c i a de persona alguna que les 
C°"fo e e n ! a localidad del débito, de 
, | c u | 0

r i T l l d a d c o n 1° dispuesto en el ar-
HeCa , " ; 7 del vigente Reglamento de 
d¡o ^ a c>on, acuerdo requerirles por me-

\ n ¡ e . e d i c t o , aue se fijará en la Junta 
&rav

 C |Pal del distrito de Tetuán (cali:- de 
1*^ JJurillo, núm. 359). además del Bo
fo C | de la provincia, para que 
tste Plazo de ocho días comparezcan en 
> 6 p r e s X p e d i e n t e P ° r sí o por medio de 
'io y ent*ante legal para señalar domici-
C c f t i U n

r e c ' ^ ' r cuantas notificaciones deban 
*' n 0 ! c á r s e l e , con la advertencia de que 
C'afad hacen en dicho plazo serán dc-
P í°ced-S e n r e r > e , d í a - continuándose el 
^ s j f i c n t o en la forma prevista para 
de . u ación, hasta el embargo y venta 
w1 

e n es a que nueda darse lugar. Lo 
S c hace publico a efectos acordados. 

I b a d r i d , 10 de noviembre de 1980.— ^ar3i1Q 

S u d a d o r (Firmado). 
(G.—5.691) 

AYUNTAMIENTOS 
*aSe

 M O R A T A DE TAJUÑA 
lebra ° n a r r egIo a las cuales ha de ce-
pro n

r s . c ! a oposición para cubrir en 
lia ro - d d o s P ' a z a s vacantes de Auxi -
e«itc

 S . d e Administración General de 
p r j Ayuntamiento. 
uo? e ' a* ^ D Í e t o de la convocatoria.— 

SftviJ!! d e , a P á s e n t e convocatoria la 
*'ci(5n i ' " - por el procedimiento de opo-
t Adrn r 0 , d e d o s P , a z a s d e Auxiliares 
S ¡ C n , l n , s t r ac ión General de este Ayun
adas ° d e M o r a t a d e Tajuña, encua-

^ i n * C n e ' S U D gruno de Auxiliares de 
Ju e | d o 'stración General y dotadas con el 

s n a >

C o r r e s Pondien te al coeficiente 1,7, 
extraordinarias, trienios y de-

[^Pon? n e s ° emolumentos que co-
Sente¡ c o n a r r e § ' ° a , a legislación 

•Las plazas convocadas podrán incre- j 
mentarse en la forma prevista en el ar- ' 
tículo 3.°, número 4, apartado a), del De
creto 1411/1968, de 27 de junio, sobre 
ingreso en la Administración Pública. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte' en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten al menos veinte años para la jubi
lación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7.a del Decre
to 689/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormente 
no afectará para el ingreso en el subgru
po de los funcionarios que viniesen per
teneciendo a otros; y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios compu
tados anteriormente a la Administración 
Local, siempre que por ellos se hubiese 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local. 

c) Estar en posesión del título de En
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar o similar. 

En .el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredite 
la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en las que los aspirantes deberán mani
festar que reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exigen en la base se
gunda, y que se comprometen a jurar o 
prometer conforme al Real Decreto 707/ 
1979, de 5 de abril, se dirigirán al Pre
sidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro General de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días h¿:h»iles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anun
cio de la convocatoria en el Boi F M N O F I 
CIAL de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, .que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos ñor los aspirantes al presentar 
!a instancia. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—Ex
pirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se hará 
pública en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos- de la Corporación, concediéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la oue se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública asimismo en la forma 
indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o 
miembro oficial: el Secretario de la Cor
poración, el representante de la Dirección 
General de Administración Local y un 
funcionario Técnico o Administrativo de 
Adm'nrstración General, si existiere, que 
actuará de Secretario, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la Corpo
ración. 

El Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario Técnico o A d 
ministrativo de Administración General. 

Podrán designarse suplentes que, simul
táneamente con los titulares respectivos, 
integrarán el Tribunal. 

La designación de las miembros del 
Tribunal se hará pública en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden en 

que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públi
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
y será expuesta en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria (o, 
en su caso, el último de los anuncios). 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el Bo-
i i : ¡ \ O F I C I A L de la provincia el día. hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
v o casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Los ejercicios d e la oposición serán tres 
d e carácter obligatorio y uno de carácter 
voluntario. 

Primer ejercicio. De carácter"obligato
rio para todos los aspirantes.—Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina, 
durante diez minutos, de un texto que 
facilitará el Tribunal, a una velocidad mí
nima de 250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio. De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. — Este 
ejercicio consistirá en contestar oralmen
te, en un período máximo de treinta mi
nutos, dos temas extraídos al azar de en
tre los que figuren en el p r o g T a m a anejo 
a la convocatoria. La realización de .las 
pruebas de este ejercicio será pública y 
se valorarán los conocimientos sobre los 
t e m a s expuestos. 

Tercer ejercicio. De carácter igualmen
te obligatorio.—Este ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un pe-
rícdo máximo de sesenta minutos, un te
ma señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiera a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
solo la aptitud de los opositores en rela-
cicn con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio. De carácter volunta
rio.—Tendrá las tres especialidades si
guientes que podrán ser elegidas conjun
tamente o sólo una de ellas por los opo
sitores que lo soliciten: 

a) Taquigrafía.—Consistirá en la toma 
taquigráfica a mano de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco mi
nutos. 

b> Estenotipia. —Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos. 

c) Mecanización.—Manejo de máquina 
de registro de datos para la entrada en 
un ordenador. 

Octava. Calificación. — Los primeros 
ejercicios serán eliminatorios y califica
dos hasta un máximo de diez puntos, sien
do eliminados los opositores que no al
cancen un mínimo de cinco puntos en 
cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asisten
tes de aqué!. siendo el cociente la cali
ficación definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunio de los 
ejercicios. f 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 

plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de 
plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán, 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para' tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para ^u Compulsa) del título de En
señanza Media Elemental, o similar, o de 
Graduado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para sü expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, deberán 
Justificar el momento en que concluye
ron sus estudios. fc 

3. Certificado negativo del Registro^ 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Quienes tuvieren la coadición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documcntalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien* 
do presentar certificación del Ministerio. 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependen, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, los opositores 
propuestos no presentaran su documen
tación o no reunieran los requisitos exi
gidos, no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieren podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso, la Presidencia de 
la Corporación formulará propuesta a fa
vor de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de ía oposición, tuvieran cabida 
en cl número de plazas convocadas a con
secuencia de la referida anulación. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Permanente, los opositores 
nombrados deberán tomar posesión en el 

• plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en aue les sea notificado el 
nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado sin cansa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

A N E X O 

Programa mínimo para el ingreso en el 
subgrupo de Auxiliares de Administración 
General de las Corporaciones Locales. . 

/. Principios de Derecho político . 
y administrativo 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. La división de poderes. —'• Funcio
nes y noderes del Estado. 

3. La Constitución. 
4. El poder constituyente. 
5. Las Cortes españolas. 
6. La organización judicial española. 
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//. Principios de Derecho administrativo 

7. La Administración Pública y él De
recho administrativo. 

8. Fuentes del Derecho administrati
vo.—Leyes y Reglamentos. 

9\ Las personas jurídicas públicas.— 
Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos dé la organiza
ción administrativa.—Concepto de órga
no.—Jerarquía administrativa. — La com
petencia administrativa. — Desconcentra
ción y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d 
ministración Central española.—El Presi
dente y el Vicepresidente del Gobierno 
y sus Comisiones Delegadas.—Los Minis
tros. 

13. Los órganos periféricos de la A d 
ministración Central española.—Los Go
bernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos.—Delegaciones y ser
vicios periféricos de la Administración 
Central.—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

15. La Administración institucional. 
Las Corporaciones públicas. — Los Orga
nismos autónomos. . 

///. Administración Local 
16. La Administración Local. — Con

cepto y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

17. La provincia. — Organización 'y 
competencia de la provincia de régimen 
común.—Regímenes provinciales especia
les. 

18. El Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régimen 
común.—Regímenes municipales especia
les. 

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales.—Clases.—Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

20. Noción general del procedimien
to administrativo local.—Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades Loca
les.—La revisión de los actos administra
tivos locales por la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa. 

21. Las normas de actividad de las 
Entidades Locales.—Los servicios públi
cos, locales y sus modos de gestión. 

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales.—El Presupuesto de 
las Entidades Locales. 

23. Los órganos de gobierno provin
ciales.—La Presidencia de la Diputación 
Provincial.—El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones Informativas. 

24. Los órganos de gobierno munici
pales.—El Alcalde.—El Pleno y la Comi
sión Permanente del Ayuntamiento.—Las 
Comisiones Informativas. 

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General.—Intervención y Depositaría de 
Fondos.—Otros servicios administrativos. 

26. Relaciones entre la Administra
ción Central y Local.—Descentralización 
administrativa.—La tutela de las Corpo
raciones Locales. 

27. Organismos centrales de la Admi
nistración Central competentes respecto 
a las Entidades Locales. 

28. E l control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades Loca
les.—Organización de la función pública 
local.—Los grupos de funcionarios de A d 
ministración Especial y General de las 
Entidades Locales. 

30. Derechos y deberes de los funcio
narios públicos locales. — Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración. Local. 

Morata de Tajuña, 25 de noviembre 
de 1980. — E l Alcalde, Rafael Villalba 
Fuentes. 

(G. C—1 1.962) (O.—39.231) 

M E C O 
Anuncio de modificación de Ordenanzas 

Fiscales 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada en segunda convocato
ria en fecha 11 de diciembre de 1980, 
adoptó, entre otros, un acuerdo referen

te a modificación de las siguientes Or
denanzas Fiscales: 

1. ° De la Licencia de Apertura de Es
tablecimientos. 

2. " De la Tasa por Inspección d/e Ve
hículos, Calderas de Vapor, Motores, et
cétera, y de Establecimientos Industria
les y Comerciales. 

3. ° De la Tasa por Prestación del Ser
vicio de Recogida de Basuras. 

4. ° De la Tasa por Licencias Urbanís
ticas. 

5. ° De la Tasa sobre Ocupación de Te
rrenos de Uso Público por meses y sillas 
con finalidad lucrativa. 

6. " De la. Tasa sobre Quioscos sobre 
la Vía Pública. 

Los interesados legítimos a que se re
fieren la ley de Régimen Local y los pre
ceptos concordantes del Reglamento de 
Haciendas Locales, podrán formular las 
reclamaciones pertinentes con las forma
lidades determinadas por aquellas dispo
siciones dentro de los quince días (15) si
guientes a la publicación del presente 
anuncio. 

Meco, 12 de diciembre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.265) (X.—367) 

A L G E T E 
Modificación de crédito ^ 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos, del artículo 691 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
crédito del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio actual, mediante transferencia y 
aplicación de mayores ingresos, aprobado 
por acuerdo del Pleno de este Ayunta
miento en la sesión ordinaria del día 2 de 
diciembre de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que irt-
dica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
Boi.Kijx OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Algete, a í de diciembre de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.241) (O—39.379) 

De doña Rosario Mozas Rodríguez se 
solicita licencia actividad para tienda de 
saneamiento, sita en la calle José Anto
nio, número 46. 

De doña María José González Rodrí
guez se solicita licencia actividad para 
guardería infantil, sita en la calle Humi
lladero, número 7. 

De don Marcos García del Barrio se 
solicita licencia actividad para una im
prenta en el Polígono " E l Nogal". ^ 

De don José Ignacio Maldonado Seco-
run se solicita licencia para instalar gas 
licuado pronano en avenida de Guada
lix, B-794. 

De "Pafersa" se solicita licencia acti
vidad para ampliación de maquinaria en 
la industria de preparación de aceros y 
ferralla, sita en el Polígono " E l Nogal" 
número 10. 

De "Corneal" se solicita licencia acti 
vidad para taller de muebles metálicos 
sito en la carretera Algete-Torrelaguna 
kilómetro 1.200. 

De don Luis Asensio Sanz se solicita 
licencia para taller reparación de vehícu 
los, sito en la calle Virtudes, número 7 

De don Francisco Martín Romo Mar 
tínez se solicita licencia actividad para 
aparcamiento de camiones, sito en la ca 
rretera local de Algete, km. 5,200. 

De don Pedro Manuel Coreóles Rocha 
se solicita licencia para bar-cafetería, sito 
en la calle Humilladero, número 7. 

De doña Virtudes Sánchez González se 
solicita licencia para autoservicio, sito en 
la calle Monte Tesoro, bloque 2. 

De don Mariano Oropesa Garay se so 
licita licencia para bar-cafetería, sito en 
la calle Huertas, número 4. 

Lo que se hace público en cumplimien 
to de lo establecido en el artículo 30 
del Reglamento de 30 de noviembre de 
1961 y artículo 4.°-4 de la Orden minis-

1980.—El Alcalde, Eduardo^Gui^ ^ 
(G. C—11.936) (O 

C O S L A D A 

terial de 15 de marzo de 1963, a los I Collado Mediano, 28 d e , " S i e n , 
efectos de que los que pudieran resultar | 
afectados por la mencionada actividad i 
puedan formular las observaciones que I 
estimen procedentes durante el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente en el tablero de avisos de este 
Ayuntamiento. 

Algete, a 18 de noviembre de 1980.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.931) (O.—39.202) 

e l pleno 

Terminadas y liquidadas las obras de 
arreglo y pavimentación calle camino de 
Fuente el Saz a Valderrey, de esta villa, 
y solicitado por "Construcciones Besanz, 
Sociedad Anónima", como rematante y 
adjudicatario, la cancelación de la ga
rantía que en metálico tiene constituida 
en aval bancario en la "Compañía de Se
guros Asefa, S. A . " , sucursal en Madrid, 
para asegurar el cumplimiento de las obli
gaciones y la efectividad de las respon
sabilidades que pudieran derivarse de todo 
ello, se anuncia al público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953, 
para que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones en la Secre
taría de este Ayuntamiento quienes cre
yeren tener algún derecho exigible re
ferida "Construcciones Besanz, S. A . " , 
por razón del .contrato garantizado. 

Dado en Algete, a 1 de diciembre de 
1980—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.023) (O.—39.245) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por don Emilio Selimge Arroyo se ha 

solicitado de este Ayuntamiento licencia 
municipal para la apertura y funciona
miento de un almacén de cristalería a 
emplazar en la calle Rastro, número 12, 
así como el ejercicio de instalación de 
cristales en fincas particulares. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan for
mular cuantas reclamaciones estimen per
tinentes en el plazo de quince días. 

Colmenar Viejo, 2 de diciembre de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.934) (O.—39.205) 

Don Rafael Gallardo Berrio solicita l i 
cencia municipal para t el ejercicio de la 
actividad de café-bar en la calle del So
corro, número 3, bajo, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas se hace público, para que 
quienes -pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar puedan formu
lar' las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el BOI.KTIN 
OFICIAL de la provincia. 

En Colmenar Viejo (Madrid), a 5 de 
diciembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.025) (O.—39.246) 

Doña María Paz Serrano Castillo soli
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de autoservicio de ali
mentación en la calle de Tragamanzanas, 
número 3, bajo, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A I de 
la provincia. 

En Colmenar Viejo (Madrid), a 5 de di
ciembre de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—12.026) (O.—39.247) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Solicitada la devolución de fianza por 

el adjudicatario de la contrata de servi
cios de construcción de un campo de fút
bol en esta localidad, se hace público en 
cumplimiento al- artículo 88 del Regla
mento de Contratación, a fin de que 
puedan presentarse las reclamaciones a 
que haya lugar en el plazo de quince 
días. 

Habiendo sido aprobado por ei * •-
de esta Corporación, en sesión extraei-
diñarla celebrada el día 5 del pasado IJF 
de noviembre, él proyecto de la Pr>mC 

fase de construcción del nuevo Cem -
terio municipal, queda el mismo E X P U E Í > 

al público en la Secretaría de este Ayu ^ 
tamiento por el plazo de quince días, 
efectos de reclamaciones. on—E' 

Coslada, 1 de diciembre de 1980. 
Alcalde (Firmado). ^ , n . 

(G. C—11.939) (O.—39.210' 

Habiendo sido aprobado por el P ' c " 
de esta Corporación, en sesión c * t r * 
dinaria celebrada el día 5 del pasado n 
de noviembre, el proyecto para ejecue ^ 
de las obras de acceso a Cosiada po r ^ 
Polígono de "Las Mercedes", G u < ~ a

 r C . 
mismo expuesto al público en la b e . 
taría municipal por el plazo de qu1 

días, a efectos de reclamaciones. gj 
Coslada, 1 de diciembre de 1980. 

Alcalde (Firmado). „ . m 

(G. C.-^11.940) (0.-39.211» 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Gonzalo Fernández Gancedo 
licita licencia municipal para el ejer 
de la actividad de casquería en la ̂ ai ^ 
Comercial "Juan de Austria". V^si0

 lA. 
Lo que en cumplimiento de lo 

olecido en la vigente legislación su 
actividades molestas, insalubres, " ° c 

y peligrosas se hace público, pa j 3 ' j c 

quienes pudieran resultar a r e C t a d o S

j ( J a d 
algún modo por la mencionada acU 
que se pretende instalar puedan » J f J 

lar las observaciones pertinentes 
~ « H Í O , H,- A * a contar de la N el B < " 

ción del presente edicto en 
OFICIAL de la provincia. ¿ictC* 

En Alcalá de Henares, a 3 o . 
bre de 1980.—El Alcalde (Brrn 8 " l 4 ) 

(G. C—11.943) ( ° -

s o l > c l t a 

Don Antonio Pérez de la V e í f * j o de l a 

licencia-municipal para el e ) e * c , a liton 1 1 ' ' 
actividad de taller mecánico dei 4_ 
vil en la calle Los Batanes, num ̂  ^ 

Lo que en cumplimiento d s0t,re 
Mecido en la vigente legislad ^ ¿ y g i 
actividades molestas, insalubre. q gl 
y peligrosas se hace PúbUc°f' Jados * 
quienes pudieran resultar ai^ a c t j V i d a u 

algún modo por la mencionada 
que se pretende instalar P?e

 t e S en e 

lar las observaciones pertinen ^ 
plazo de diez días, a contar p^irn*' 
ción del presente edicto en 
OFICIAL de la provincia. . ¿ici^' 

En Alcalá de Henares, V ^ d o ) -
bre de 1980.- El Alcalde * îr 39 2l5» 

(G. C—11.944) ( ° -

SOTO DEL R E A L ^ , 
Por el Pleno de esta C o r p o ^ ^ b g 

nicipal, celebrado el día - u a

p a r a P r£ 
se acordó convocar de nuevo J s i c j 0 n 
veer en propiedad, mediante op 
bre, las siguientes plazas: c f . r a c i ó n 

Dos de Auxiliar de Adminisu 
neral. t r 0 s sefV 

Una de Agente Auxiliar y 0 ^ 
cios. . de 

Dos de Ooerarics del Servid 
- to* piezas y otros servicios. . r a W1' 

Las bases de convocatoria p_ misnV; 
parte en las oposiciones s o n

C o r p o t a t ? ¡ ¡ 
que fueron aprobadas por la. y ptii> 
con fecha 6 de octubre de 1» ¡ a p r. 
cadas en el BOLETÍN OFICIAL . ff0v* 
vincia número 262. de fecha 1 
bre de 1977. t a r a J. 

Las instancias solicitando oP { c e l p % 

oposiciones se presentarán du c o n t a d ° \ t e 
zo de treinta días hábiles, e í C » ^ 
partir del siguiente en que «P ^ e | 
anuncio de nueva convocato ^ ¡ e l l p*̂  
I.ETIX OFICIAL de la P r o V i n C ^ ¡ e n t o ° ¿< 
sonalmente en este Ayuntan Q (,b 
la forma que determina el a Lj n i s t r 3 , v ¡$ ' 
la ley de Procedimiento Ad pr<? \ 
acompañadas de los docurnen ev 
tos en las citadas bases P U B ' ¡ n C i a ^ 
B O L E T Í N OFICIAL de la P í o V 

referido. h r e de 
Soto del Real, 3 de diciemn 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—11.961) ( U ' 

ti"" 
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^ Q 9 ¡straturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO I I DE MADRID 
0 0 n E D I C T O 

^ J°sé Ramón López-Fando Raynaud, 
de A s t r a d o de Trabajo de la número 11 
^ ' " a dr id y su provincia. 

r eg l s

a

t

S o saber: Que en el procedimiento 
baj0

 f a d ° e n e s t a Magistratura de Tra-
I979 ° ° n e l n u m e r o ejecución 146 de 
Mart; a i n s t a n c ¡ a de Enrique Bragada 
D¡az

 n y otros, contra César Martínez 
lado e ° e l d í a d e l a f e c h a s e h a o r d e " 
lo j S a c a r a pública subasta, por térmi-
ernDa

e ° c h o d í a s > l o s siguientes bienes 
P a rte r

 H a < ^ ° S
 c o m o d e propiedad de la 

üór, m a n d a d a . cuya relación y tasa-
e s l a siguiente: 

^ Bienes que se subastan 
tr'iJ? ^h í cu lo marca "Seat 131", ma-

w a M-2382-CW, 250.000 pesetas. 

I Condiciones de la subasta 
de e , n d r á 'ugar en la Sala de audiencias 
el d í

 a Magistratura, en primera subasta 
suba« d e enero de 1981; en segunda 
de l 9

a ; e n su caso, el día 21 de enero 
^ 81. v An cnhasta. también -» y en tercera subasta, también 
seña,. H a S ° ' e l d í a 3 0 d e e n e r o d e 1 9 8 1 , 

« ( J

a n d o s e como hora para todas ellas 
'eb r a r

C e treinta de la mañana, y se ce-
1» a " bajo las condiciones siguientes: 

k P o . Y^e antes de verificarse el rema
d o . c l deudor librar sus bienes, pa
irad p r i n c i P a l y costas; después de ce-

2& °- quedará la venta irrevocable. 
sitar D

 e l o s licitadores deberán depo-
establ i a m en te , en Secretaría o en un 
Por i S ^ e n t o destinado al efecto, el 10 

3» u " del tipo de subasta. 
Parte

 e l ejecutante podrá tomar 
lüras

 C n ' a s subastas y mejorar las pos-
c0nSj q u e se hicieren, sin necesidad de 

4. * n a r depósito. 
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(C—1.928) 
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% , EDICTO 
M^.SF Ramón López-Fando Raynaud, 
d e ^ , S t r a d o de Trabajo de la número 11 
H a g

 3 ( l r í d y s u provincia. Ristra . S a b e r : ° n e e n e l procedimiento 
i o cn e n e s t a Magistratura de Tra* 

U c i ó n

 e l número 26 de 1979 de eje-
rtUendo 3 l n s t a n c i a de Juan Sánchez Mor-
S d e - contra "Sanykal, S. A.", en el 

l a fecha se ha ordenado sacar a 

pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados .como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n archivador de planos, 50.000 pe

setas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, en primera subas
ta el día 19 de enero de 1981; en se
gunda subasta, en su caso, el día 30 de 
enero de 1981, y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día 9 de febrero de 
1981, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta da 1' mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguien
tes: » 

1 . a Oue antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas: después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a "Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3* Oue el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas v mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4* Oue las subastas se celebrarán por 
el sistema de puias a la llana y no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, ad
judicándose los bienes al mejor postor. 

5.a Oue la primera subasta, tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6* Oue en secunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tino de tasación. 

7. * Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes dej precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar persona 
que mejore la postura última, haciendo 
el depósito legal. 

8. * Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. r 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en General Mola, 206, a cargo de 
Enrique Abad Virto. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las parte de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 9 de enero de 1980.—El Secretario 
ÍFirmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(C—1.929) 

SALA SEGUNDA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
EDICTO 

El Presidente de la Sala 2.11 de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid. 
Hago saber: Que por "Phomoviciones 

y Construcciones, S. A . " se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo ba
jo el número 1.504 de 1980, contra acuer
do del Ayuntamiento de Getafe, sobre eje
cución de aval del Banco de Bilbao en 
garantía de obras no realizadas por la 
promotora. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de diciembre "de 1980.— 
E l Secretario (Firmado). — El Presidente 
(Firmado). 

(G. C—11.854) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
ANUNCIOS 

.% 
En cumplimiento del artículo 60 de la 

ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Al ic ia Fernán
dez Rieu, contra la resolución de 18 de 
junio de 1980 del Jurado Provincial de 
Expropiación de Madrid, por el que se 
fijó el justiprecio a la finca húmero 5 de 
Soto del Real y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición inter
puesto. Pleito al que ha correspondido el 
número 1.468 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.667) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Paulino Moreno, So
ciedad Anónima", contra los Decretos de 
la Delegación de Obras y Servicios Ur
banos del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid de fechas 10-11-73, 26-9-79, 25-
2-80. 22-5-80 y 17-9-80. en el expediente 
número 1978-2-66 M . por los que se de
niega la licencia municipal de instala
ción, apertura y funcionamiento de un 
taller de galvanoplastia, sito en la ca
lle Vivero, número 2. Pleito al que ha co
rrespondido el número 1.464 dc 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 dc 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.668) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contcncioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don José Manuel Nú
ñez Lagos Moreno, contra el acuerdo de 
la Junta Municipal del distrito de Cha-
martín de 16 de septiembre de 1980, por 
el que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto. Pleito al que ha corres
pondido el número 1.477 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 4 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado)- — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.669) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Félix Pérez Pé
rez, contra el acuerdo del Jurado Provin
cial de Expropiación de 30 de noviembre 
de 1979, desestimando el recurso de repo
sición interpuesto contra acuerdo de 26 

de septiembre de 1979, que fijó el justi
precio del piso segundo, número 7 de la , 
finca número 14 de la calle Hermanos Car
pí, con vuelta al pasaje de Sicilia, que 
es la núm. 63, 5, polígono 43, sector ave
nida de la Paz. Pleito al que ha corres
pondido el número 558 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.774) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Aniceto García 
Somolinos. contra acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid de 30 
de mayo de 1980, por el que se desesti
ma el recurso de reposición interpuesto 
contra el de 26 de septiembre de 1979. 
por el que se fija el justiprecio de la finca 
número 63-3. polígono 43, del sector ave
nida de la Paz, sita en la calle Hermanos 
Carpi. número 14. Pleito al que ha corres
pondido cl número 1.084 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.775) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha adnvtido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Rafael Fernández 
Granda. contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid de 31 
de octubre de 1979, desestimando el re
curso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo de 6 de junio anterior, por el 
que se fijó el justiprecio a la finca nú
mero 82, polígono 43, sector avenida dc 
la Paz. sito en la calle Sicilia, número 19, 
expropiada por el excelentísimo Ayunta
miento de Madrid. Pleito al que ha co
rrespondido el número 298 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta «el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C - 11.776) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-adminisírati-
vo interpuesto por doña Felisa Pascual 
Martín, contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación dc Madrid de 21 
de noviembre de 1979, desestimando el 
recurso de reposición interpuesto contra 
el acuerdo dc 4 de julio anterior, que fijó 
el justiprecio a la finca número 59, polí
gono 43, sector avenida de la Paz, sita en 
la calle Sicilia, número 4. Pleito al que 
ha correspondido el número 339 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para qué, si lo desean, se 



Pág. 10 M I E R C O L E S 17 DE D I C I E M B R E DE 1980 
O. P-

personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 

' la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario ÍFirmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.777) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por doña Cecilia Romero 
Rosa, contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación de Madrid de 30 
de noviembre de 1979, por el que se des
estima el recurso de reposición interpues
to contra acuerdo de 26 de septiembre de 
1979, que fijó el justiprecio al piso se
gundo,* número 8 de la finca número 14 
de la calle Hermanos Carpi, con vuelta a 
pasaje de Sicilia, que es la finca núme
ro 62-4, polígono 43, sector avenida de 
la Paz. Pleito al aue ha correspondido el 
número 560 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve dc emnlazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar „a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 25 de noviembre de 1980—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.778) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Francisco San
tiago Cañaque Llórente, contra el acuerdo 
del Jurado Provincial de Expropiación de 
Madrid de 14 de diciembre de 1979, por 
el que se desestima el recurso de reposi
ción interpuesto contra acuerdo de 21 de 
septiembre de 1979, que fijó el justipre
cio a la finca número 81, polígono 43, 
sector avenida de la Paz, calle Sicilia, nú
mero 17-. Pleito al que ha correspondido 
el número 559 de 1980. 

,Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y nersonas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 25 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

G. C.—11.779) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Pedro Francisco 
Ruiz Moreno, contra la resolución del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
dc 1 de octubre de 1980. Pleito al que 
ha correspondido el número 1.502 dc 
1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio siive de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.829) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace oúblico que en provi
dencia dc hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Junta de Compen

sación "Ampliación Casa de Campo", con
tra el acuerdo del Ayuntamiento de Po
zuelo de Alarcón de 1Q de octubre de 
1979, por el que se denegó licencia para 
la ejecución de obras incluidas dentro del 
proyecto de urbanización redactado para 
el plan parcial de ampliación Casa de 
Campo, sector I, polígono 1 y 2 y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto. Pleito al que ha co
rrespondido el número 1.495 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). —- Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.830) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Inmobiliaria La Co
ruña, S. A . " , contra la resolución de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
19 de septiembre de 1980, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to contra Decreto de la misma Gerencia 
de 18 de marzo anterior, que acordó la 
nulidad de las actuaciones expropiatorias 
en la calle Araquil, sin número. Pleito al 
que ha correspondido el número 1.494 de 
1980. 

Se advierte oue la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.831) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por "Locales Mercantiles, 
Sociedad Anónima", contra la resolución 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid de 5 de diciembre de 1979, por la 
que se denegaba licencia de demolición 
del inmueble sito en las calles Serrano, 34 
y-Goya, 4 y contra la desestimación tá
cita del recurso de reposición interpuesto. 
Pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.491 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 7 de noviembre de 1980.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.832) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto pqr don Ventura Damián 
Albor del Río, sobre revocación del acuer
do del Ayuntamiento de Valdemoro (Ma
drid) de fecha 14 de febrero de 1980, por 
el que se concedió plazo para ingresar en 
dicho Ayuntamiento por el recurrente la 
cantidad de 350.000 pesetas por importe 
de derribo del inmueble sito en la calle 
Infantas, número 7, de dicha localidad. 
Pleito al que ha correspondido el núme
ro 963 de 1980. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
téncioso-Administrativa. 

^Madrid, 28 de noviembre de 1980 — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—11.833) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de resolución de hoy, dic
tada por este Juzgado de primera instan
cia número uno, en juicio ejecutivo nú
mero novecientos treinta y cinco de mil 
noveientos setenta y nueve, promovido 
por "Cía. Española de Motores Deutz 
Otto Legítimo, S. A . " , contra don José 
Costas Otero, se anuncia por "el presente 
la venta en pública subasta, por primera" 
vez nuevamente, los bienes que al final 
se expresan, tasados en dos millones no
vecientas cincuenta mil pesetas, cada uno 
de los cuatro lotes. 

E l remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, uno, el nueve de enero de 
mil novecientas ochenta y uno, a las once 
de su mañana, bajo las mismas condicio
nes que se «utilizaron para la anterior 
anunciada en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de uno de noviembre de mil 
novecientos ochenta, página trece, que se 
dan por reproducidas. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Primer lote 
Camión • "Magirus Deutz", PO-2810-G. 

Segundo lote 
Camión "Magirus Deutz", PO-2811-G. 

Tercera lote 
Camión "Magirus Deutz", PO-2812-G. 

Cuarto lote 
Camión "Magirus Deutz", PO-2813-G. 
Dado en Madrid, y para su publicación 

con ocho días hábiles de antelación al 
señalado para la subasta, en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, a once de'no
viembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—29.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de lo ordenado por el ilus
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia número dos de Madrid, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de menor cuantía número cuatro
cientos nueve de mil novecientos ochen
ta, promov ;dos por el Procurador señor 
Bravo Nieves, en nombre de "Metalúrgica 
Burceña, S. A . " , contra la entidad "Funca, 
Sociedad Anónima", con domicilio des
conocido actualmente, sobre reclamación 
de cantidad, se cita nuevamente por me
dio de la presente al representante legal 
dc dicha entidad demandada, para que 
el día veintirtés del actual mes y hora 
de las once de su mañana, comparezca an
te este Juzgado, sito en el piso primero del 
edificio de la plaza de Castilla, a! objeto 
de absolver posiciones, bajo el apercibi
miento de ser declarado confeso si no 
comparece. 

Madrid, cinco de diciembre de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario (Fir
mado). 

(A.—29.674-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de primera 
instancia número cinco de esta capital, 

eh los autos ejecutivos número setecK' 
tos ochenta y cinco de mil novecien'O 
setenta y cuatro-A, a instancia de do 
Rafael Martínez López, representado P 
el Procurador señor García ManruW* 
contra don Antonio Moreno Aznar. re
presentado por la Procurador señora Cu • 
rra Vicente, sobre pago de cantidad. s 

ha acordado sacar a la venta por P»*~ 
ra vez en pública subasta lo siguien'^ 

Los derechos que al demandado W 
Antonio Moreno Aznar' correspondan W 
la adquisición del piso primero letra ^ 
de la casa número cinco de la calle 
Méjico, de esta capital. e„ 

Para cuya subasta, que tendrá lugar ^ 
la Sala audiencia de este Juzgado. • » 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
hora de once de la mañana del día 0* 
ciséis de enero próximo, bajo las con 
dones siguientes: 

Primera 
¡mera 
entas 

o su
mí' Servirá de tipo para esta pr 

basta la cantidad de cuatroclena* _ 
pesetas, en que han sido valoradosi 
derechos, sin que sea admisible P° 
alguna que no cubra las dos terceras p 
tes de dicho tipo. 

Segunda . e . 
Para tomar parte en la subasta c 

rán consignar los licitadores el d¡e 
ciento de dicho tipo, sin cuyo req 
no serán admitidos. 

Tercera <-e. 
Los autos estarán de manifiesto e ^ , 

cretaría, a fin de que puedan ser 
Dedos por los licitadores. , no-

Dado en Madrid, a veintidós 
viembre de mil novecientos °chc"Qllin 
José A . Carreras.—El Secretario, )° 
Revuelta. (Rubricados.) ,, ,i-». 

Y para su publicación en el c\ 
O F I C I A L de esta provincia se *x.p" s e¿íor 
presente, con el visto bueno del e ,„ . 
Juez, en Madrid, a veintidós de " ( $e-
bre de mil novecientos ochenta- ^ r 

cretario Firmado).—Visto bueno: E p | r . 
gistrado-Juez de primera instancia 
mado). 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

£ D ! C T O dictada 
En virtud de providencia cu MaS>s 

esta fecha por el ilustrísimo st 
trado-Juez de primera instani ^ e j c C u 
cinco de esta capital., en los c e o 
tivos número mil doscientos M ^ 
mil novecientos setenta y sie Bre<11°'¡ 
dos a instancia de "Edificación p 0 r t 
Sociedad Anónima". r e P r e s £ " gCios. C°J. 
Procurador señor Merino r ^¿n, s 
tra don José Ramón Acinas *J pr 
bre pago de cantidad, se a n u n < j 
mera vez la venta en P u b i T Í - c r ¡ p c i o n 

la finca embargada, cuya acs> ^ 
la siguiente: . . e n la P y 

Urbana.—Vivienda situada ^ ^ 
ta o piso cuarto, sin c o n " ^ c „ i 
marcada con la letra F de ia r e t e r a 
rrejón de Ardoz, sita.en h o V o 
A jal vi Ajalvir, sin número de poliCK • 
Virgen de Loreto, número i i ¿ 

f0' 
Virgen de Loreto, nmu*>~ ¿ei > ,. 
sobre la parcela número un _ p p ú p 
yecto de edificación. Es del ) d r .w • 
ro 31 interior. Consta de co rn^ ^ 
tres dormitorios, cuarto de ^cflC i ? 

hall distribuidor y dos terraja ^oS^ 
superficie aproximada de frente ¡so 
decímetros cuadrados. L ' n d a ' ] c r a >' V 
el rellano y hueco de la esc. , a 

letra A de esta planta y " - ¡ ' l a r , 1U 
recha y fondo, con zona paru £ ¿e t• 
la izquierda, con el piso ley ^ ffi 
planta y casa. Cuota: un ente R c f i l s ^ 
simas por 100.—Inscrita en A r dO»jJ 
de la Propiedad de Torrejón u 1 ¡ b f 0 * 
tomo 2.081 del archivo genera ^ 
del Ayuntamiento de Torrer f ¡ n C a 

' fo l io 214, inscripción terce n ^ 
mero 16.980. d r á l u p \ 0 

Para cuya subasta, que t c " g a d ^ , $ 
la Sala audiencia de este J f 0 < p j e 

en la plaza de Castilla, sin i™ h 0 ra # 
ta segunda, se ha señala°° ¡ntiflU«* . 
once de la mañana del día V A\\C\O¡0P 
enero próximo, bajo las c 

guientes: 
Primera ^ 

Servirá de tipo para esta ^ e d * 
basta la suma de un mil»° 
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5 t a s . en que ha sido valorada pe-
n t e - sin que sea admisible postu-

a que no cubra las dos terceras 
s d c dich o tipo, 

p Segunda 
t o n »ar parte en la subasta debe-

Id^ 8 n a r previamente los licitadores 
*to$¡tj0r c i e n t 0 d e d i c h o t i p 0 ' s i n c u y 0 

no serán admitidos. 

Tercera 
l 5n t í í u l o s

 de propiedad y los autos 
J^jje-manifiesto a los licitadores en 

por quien desee tomar parte en el re 
mate. 

Y que las cargas y gravámenes anterio 
res y preferentes, si existieren, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, cn 
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarle a su exen
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio judicial (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—29.096-T) 
r ' a de este Juzgado 

Cuarta 
l f c a r 8 a s o gravámenes anteriores y 

I J a n t e s , si los hubiere, al crédito 
¡éJT' c °nt inuarán subsistentes, en-

loeda q u e e l rematante los acepta 
1 a abrogado en la responsabilidad 
H^'smos, sin destinarse a su extin-

Precio del remate. 

Quinta 
W ° n s i 8 n a c i ó n del precio deberá rea-
"dei e n t r ° de los ocho días siguientes 

t» la 
i &ad* d p r ° b a c i ó n del remate 
m e n Madrid, a cinco de diciembre 

V J í y e < : i e n t o s ochenta—José E. Ca-E S S e c r e t a r i o ' I ° a < l u í n R e v u e l t a ' OS.) 

C a r a su publicación en el B O L E T Í N 
C d e esta provincia, se expide^ el 
ki l e - con el visto bueno del señor 
| ' ; n Madrid, a cinco de diciembre de 
C ° V e c i e n t o s ochenta.—El Secretario 
K?0)—Visto bpeno: El Magistrado-

Primera instancia (Firmado). 
(A.—29.678-T) 

I ^ Z G A D O N U M E R O 9 

Ant( 

EDICTO 
i 0 , - l ° n i o Martínez Casto, Magistra 
C j d e Primera instancia del nu 
H«- " u e v e de Madrid 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado 
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hace saber: A los efectos prevenidos 

en el artículo diez de la Ley de veintiséis 
dc julio de mil novecientos veintidós, que 
en expediente número ochocientos nueve 
de mil novcientos ochenta-A, que se si
gue en este Juzgado por auto de esta fe
cha, se ha declarado en estado de sus
pensión de pagos a la entidad "Nueva 
Menora. S. A . " , domiciliada en Madrid, 
calle de Pedro Muguruza. número ocho, 
calificada de insolvencia provisional, y 
que se ha acordado convocar, como se 
convoca, a Junta General de Acreedores 
de dicha entidad, para cuya celebración 
se ha señalado el día veinte de enero de 
mil novecientos ochenta y uno. a las 
diecisiete horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid, a veintiocho de no
viembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado). El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—29.683) 

exigir ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama el 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta 
E l tomar parte en la subasta puede ha

cerse en calidad de ceder a tercero, y que 
el precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos ochenta. — 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do-Juez de primera instancia CFirmado). 

A.—29.443) 

auto 3 : Q u e e n e s t e Juzgado pen- I 
^tos t

S eJecutivos número mil cuatro- I 
j,, "ta v

 e ' . n t a y tres de mil novecientos * 
' ''6-*' S l c t e - H , promovidos en nombre 

j "tra RTC° Hsipano Americano, S. A . " , 
Que , ° n Antonio Serrano Pérez, en 

ca e , a c ° r d a d o sacar a la venta en 
ente f . a s t a , por primera vez, la si-

I PJSq

 f | nca: • ISrai,vlmero , e t r a B d e , a a v e n i d a d e l 

• ¡^ rba ° ' n u m e r o .205 (o torre III de 
Ii^id, n ' Z a c i ° n Virgen de Begoña), de 
Id!? sUrjpfr n a d e Fuencarral, que tiene 

Y, £ e r f i c i e de 120,27 metros cuadra 
t Q

 c °rresponde el cuarto trastero 
th e U n a

C U a t r o ' e n P l a n t a d e sótanos, y 
I» °rr)i ° U o t a de condominio en elemen-
J.Patio?8 d e 2 , 7 1 , p o r I 0 ° - L i n d a : f r e n " 
t»V'e ĉJa A ' a I m c a ' c a J a d e escalera y 
i>%os A de la misma planta: derecha, 
¡ r ' e r da ° . " m r n °b i l>a r i a Múgica, S. A . " ; 
.°bilia .' v 'vienda A y terrenos de "In-
c° d e ..Ia Múgica, S. A . " ; fondo, terre
no e n

I n m o b i l i a r i a Múgica, S. A . " . Ins-
1-fr° 12 G l Registro de la Propiedad nú-

' de Madrid, al tomo 398. libro 

> ¿ 1 -I60 
W d e Fuencarral,U'folio 141, finca nú-

(3 

en 

en tres millones trescientas se-
l un mil doscientas sesenta pese 
l 61.260 pesetas 

acto del remate, que tendrá 
l^a (je

 e s t e Juzgado, sito en Madrid, 
I f cer a - ̂ astilla, edificio de Juzgados, 

rje

 a ' s e n a señalado el día ca-
e de e n e r ° próximo, y hora de las 

^ n

 S u mañana. 
.Qüe D

V ' e n e a l o s l ' c i t a d o r e s : 
. r í r e q

 a tomar parte en la subasta 
d de| j U l s ' t o previo depositar, en la me-
ai^'iatf 8 a d o 0 establecimiento público 

"ien0 s° a l efecto, el diez por ciento 
c n d e tasación 
t ^ n i° s e admitirán posturas que no 
'Po. I a s dos terceras partes de dicho 

^ de . p o s t u r a s podrán hacerse a ca-
,s0ue | C e d e r el remate a un tercero. 

a " f'tulos de propiedad se encuen-
* n t ^ P i í d o s con certificación registral 
V n d , é n d o s e que los rematantes tendrán -••vnjse que ios reui»«""'— 

n

c°nformarse con ellos, sin tener oe-
( V a exigir ningún otro 

kb¿ '°s autos y certificación del Re-
" S e encuentran de manifiesto en Se- | 

a r i a> donde podrán ser examinados i 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic 
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
mil doscientos sesenta y uno de mil no
vecientos setenta y siete-T, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Estévez Rodríguez, en nombre v 
representación de "Grupo A-3 , S. A . " , en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta, por tercera vez, los bie
nes embargados siguientes: 

Urbana. — Número cuatro. Local co
mercial número cuatro, situado en plan
ta baja del edificio L, hoy señalado con 
el número cuarenta y dos, en el Núcleo 
Residencial "Eugenia de Montijo", Uni 
dad Norte, en Madrid-Carabanchel Alto, 
de ciento un metros veinte decímetros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número quince de Madrid, al tomo 233, 
folio 177, finca número 18.911, a nom
bre del demandado y dc su esposa doña 
María Navajas Rodríguez. 

Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala audiencia de este Juzgado, 
en el Edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de primera instancia nú
mero doce, se ha señalado el día seis de 
febrero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Se saca la presente subasta sin suje

ción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen : 

tran inscritos, como se ha indicado, a 
nombre del demandado don |Rafael Ban
deras Navajas y su esposa, según certi
ficación de títulos aportada del Registro, 
y puede ser examinada en la Secretaría 
del Juzgado, así como la certificación de 
cargas. • '. 

Cuarta 
Los licitadores deberán conformarse 

con los títulos y no tendrán derecho a 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de Madrid, 
Hace saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número mil quinientos 'setenta 
y ocho de mil novecientos setenta y nue
ve, .seguidos en este Juzgado a instancia 
de "Almacenes Generales de Papel. So
ciedad Anónima", • contra don .José Luis 
Pita Cancio. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, término de veinte días y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
que sirvió de base a la primera, los bie
nes embargados al demandado, que a con
tinuación se indican: 

a) Los derechos de traspaso del lo
cal sito en Barcelona, calle Torre del Par-
dais, número cuarenta y nueve, destina
do a imprenta, de superficie, aproxima
da, de ochenta metros cuadrados. Tasa
dos para esta subasta en ciento doce mil 
quinientas pesetas. 

b) Una máquina de imprimir, marca 
Vinc i " , de un folio prolongado v motor 

acoplado de 1/2 C V . Tasada en cincuen
ta y dos mil quinientas pesetas. 

c) Un supercomodín, compuesto de 
cuarenta y ocho cajas en forma sinfo-
nier, de 2,50 de largo, 1,10 de alto y 
un metro de profundidad, con estantería 
acoplada en .el fondo, con alojamientos 
para interlíneas de diferentes medidas. 
Tasado en setenta y cinco mil pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
ante este Juzgado, se ha señalado el dia 
dieciséis de febrero próximo, a las doce 
horas; advirtiéndose a los licitadores que 
para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en el Juzgado una 
cantidad igual, al menos, al diez por 
ciento del avalúo; y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ierceras 
partes del mismo, y que el rematante es
tará obligado a lo. que determina la ley 
de Arrendamientos Urbanos, en cuanto a 
utilizar el local de negocio, al menos, du
rante un año, al mismo que se viene ejer
ciendo. 

Dado en Madrid, a veintiséis de no
viembre de mil novecientos ochenta, para 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia de Madrid. - E l Secretario (Fir
mado).—El Magistrado - Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. -29.526-T) 

gar en este Juzgado de primera instan
cia número trece de Madrid, sito en la 
plaza de Castilla, sin número, el próximo 
día tres de febrero, a las once treinta 
horas de su mañana. 

Finca objeto de subasta 
En Alcalá de Henares: Camino dcl 

Juncal, casa veintidós, piso primero, le
tra B, del grupo Las Fuentes, sin nú
mero. Se encuentra situado en la planta 
primera del edificio, sin contar la baja, 
y ocupa una superficie construida, apro
ximada, de noventa y tres metros y vein
te decímetros cuadrados, y linda: fren
te, con meseta de escalera y vivienda .le
tra C de la misma planta; derecha, en
trando, con vivienda letra A , también de 
la misma planta; fondo, con fachada la
teral izquierda del edificio, e izquierda, 
con fachada lateral izquierda del edifi
cio, e izquierda, con la fachada principal 
del edicio. La cuota de su propietario en 
el régimen de copropiedad de la casa es de 
seis enteros y setenta y siete centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al tomo 
2.321, libro 493, folio 124, firica núme
ro 32.533, inscripción segunda. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de ochocien
tas mil pesetas, con la rebaja del veinti
cinco por ciento, o sea, seiscientas mil 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
No se admitirá postura que sea infe

rior al tipo pactado- cn la escritura de 
constitución de la hipoteca, con la re
baja del veinticinco por ciento. 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

El resto del piccio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que to
do licitador acepta como bastante la t i 
tulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
a] crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Y para su publicación con veinte días 
de antelación al señalado para la subas
ta, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, expido el presente, que firmo en Ma
drid, a veintisiete de noviembre de mil 
novecientos ochenta.—El Secretario (Fir
mado). — Visto bueno: E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. -29.467) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número trece de Madrid, en providen
cia de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno dc 
la ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número seiscientos veintiuno 
de mil novecientos ochenta, a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, representado por el Pro
curador señor Moreno Doz, contra "Ur 
banizaciones y Construcciones del Cen
tro, S. A . " , se anuncia la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y término 
de veinte días, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del precio pactado en la 
escritura, la finca hipotecada que des
pués se describirá; remate que tendrá lu-

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Eazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número tre
ce de los de Madrid. 
Hago saber: Que el día veintiuno de 

enero próximo, y hora de las once de 
su mañana, se celebrará doble y simultá
neamente en este Juzgado y en cl de 
primera instancia de San Sebastián, sito en 
esta capital, plaza de Castilla, sin número, 
la venta en pública y segunda subasij, 
acordada en autos de juicio ejecutivo 
número doscientos setenta y siete de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Mobi l Oil de España, S. A . " , represen
tada por el Procurador señor Pardillo, 
contra "Pesquerías y Secaderos de Baca
lao dc España, S. A . " , sobre reclamación 
de cantidad, de la finca embargada si
guiente: 

Edificio destinado a refinería de acei
tes, con su tejavana, depósitos y terrenos 
pertenecido radicante en jurisdxción áe 
la villa de Pasajes dc San Juan. Su cons
trucción emplazada en el centro del solar 
está construida por un edificio de planta 
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baja, digo, cuadrada, de 245 metros, apro
ximadamente, de superficie, con una te
javana de 48 metros cuadrados adosada 
en la misma en su parte Este. E l primero 
consta de planta baja y dos pisos, de los 
cuales el segundo es abuhardillado y de 
altura variable entre dos metros en el 
arranque de cubierto y cinco metros en 
la parte más elevada. E l segundo piso 
no ocupa más que la mitad de superficie 
del. edificio, por hallarse construido nada 
más que en las dos crujías centrales, y a 
todo lo largo del edificio, en su dirección 
Este-Oeste. El edificio tiene una escale
ra desde la planta baja al último piso. La 
planta baja no lleva más distribución que 
un compartimento de 7.50 por 4 metros, 
donde se alojan las calderas. La planta 
del primer piso no tiene distribución al
guna. La del segundo piso contiene a 
todo lo largo de la fachada Este y en el 
fondo de una crujía las habitaciones del 
encargado, que consisten en cocina, W. C. 
y tres dormitorios. Toda la finca, o sea, 
terreno y edificio mide 985,10 metros 
cuadrados y se halla enclavada al margen 
de la carretera de Pasajes de San Juan a 
Lezo y Rentería, con la que linda: al 
Norte o frente, y por los demás confines, 
o sea, Sur o espalda, Este o izquierda, en
trando, y Oeste o derecha, con propiedad 
de "Pesquerías y Secaderos de Bacalao de 
España", libre de cargas. Inscrita al tomo 
516, libro 16. folio 79. finca 538, inscrip
ción quinta. 

Se advierte: 

Oue servirá de tipo a esta segunda su
basta el de diez millones ochocientas 
setenta y cinco mil pesetas, que resulta 
de rebajar el veinticinco por ciento del 
tipo que sirvió para la primera. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los licitado-
res una cantidad igual o superior al diez 
por ciento del tipo de licitación. 

Que no se admitirá posturas que no 
cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Oue podrá licitarse a calidad de ceder 
a i:n tercero. 

Oue los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningún otro. 

Oue, .asimismo, estarán de manifiesto 
en Secretaría los autos con la certifica
ción registral de cargas. 

Y que las anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y que si se lucieren dos posturas ¡gua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles, se expide el 
presente, que firmo en Madrid, a trece 
de noviembre dc mil novecientos ochen
ta.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—29.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos ochenta y siete de rrril nove
cientos setenta y nueve, a instancia de 
don Andrés Merino Cantera, contra "Cen
tro de Estudios del Plantío. S. A . " , sobre 
reclamación de cantidad, en las que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras • del día dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y uno, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte cn la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 

cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Que los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles, ade
más, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Y que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, al crédito del actor, que
darán subsistentes, no admitiéndose al re
matante ninguna reclamación por insufi
ciencia o defecto de los títulos, sin po
derse destinar a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que sesacan a subasta 
Tierra en término municipal de Maja

dahonda, al sitio de la Fuente de Don 
Pedro, de forma irregular, con una su
perficie de 45.496 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo del Escorial, al tomo 1.458. 
libro 154 de Majadahonda, folio 114 vuel
to, finca número 8.981, inscripción se
gunda. Tasada pericialmente en trece mi
llones seiscientas cuarenta y nueve mil 
cincuenta y ocho pesetas. 

Dado en Madrid, a cinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.661) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia del 
número quince de Madrid. 
Hago público: Que en este Juzgado, 

con el número mil doscientos setenta de 
mil novecientos setenta y nueve, se tra
mita expediente de suspensión de pagos 
d e ' la entidad mercantil "Lipoquímicas 
Reunidas, S. A . " , con domicilio en la calle 
del General Moscardó, número cinco, de 
esta capital (LIRESA), en el cual se ha 
dictado auto con fecha de hoy por el que 
se declara a la referida entidad en estado 
legal de suspensión de pagos, y se con
voca a la Junta General de Acreedores, 
que tendrá lugar en la Sala de audiencia 
de este Juzgado el día once de febrero 
del año próximo, y hora de las cinco de 
la tarde. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y sirva, en su caso, de ci
tación a todos los acreedores de la refe
rida suspensión de pagos, y lo firmo en 
Madrid, a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario. 
P. S. (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.676-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madrid. 
Por cl presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número novecientos 
noventa de mil novecientos ochenta, se 
siguen autos sobre artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de doña Francisca García de Paniagua y 
otros, representados por el Procurador se
ñor Moral Lirola, contra don José Luis 
González Marcos y doña María del Pilar 
González García, cónyuges, vecinos de 
Madrid. Arturo Soria, doscientos cuaren
ta y tres, en reclamación de un millón de 
pesetas, en cuyos autos por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la finca hipoteca
da objeto de este procedimiento, cuya 
descripción es la siguiente: 

Número uno. Tienda izquierda en plan
ta baja, a la izquierda del portal de la 
casa número 90 de la calle Galileo, de 
esta capital. Tiene una superficie aproxi
mada de 60 metros cuadrados y un sóta
no de 20 metros cuadrados. Linda: dere
cha, entrando, portal y ante portal; iz
quierda, casa 92 de la calle Galileo; fondo, 
piso bajo interior izquierda; frente, calle 
Galileo, por donde tiene su entrada. Se 
compone de tienda, trastienda con tres 

habitaciones y servicio y sótano. Le co
rresponde una participación en el total 
valor del inmueble de seis enteros por 
ciento. Inscrita la hipoteca que nos ocu
pa en el Registro de la Propiedad cinco 
de Madrid, al folio 112, tomo 1.326, finca 
número 56.640, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, el día veintio
cho de enero de mil novecientos ochenta 
y uno, hora de las once de su mañana, 
y se previene: 

Primero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en Secre
taría. 

Segundo 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora, contnuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercero 
Servirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de hipoteca por las 
partes, es decir, un millón quinientas mil 
pesetas. 

Cuarto 
Que no se admitirá posturas alguna que 

sea inferior a dicho tipo. 

Quinto 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual al diez por ciento efectivo 
del precio de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—29.677-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
cuatrocientos cincuenta y uno de mil no
vecientos setenta y nueve, a instancia de 
don Franco López Mingo Gómez Caro, 
representado por el Procurador señor 
Guerrero Laverat, contra don David Si
cilia Hernando, con domicilio en la ca
lle de Matilde Hernández, número cien
to uno, de Madrid) sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que más abajo se 
reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
veintiuno de enero próximo, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
\.° U n a cafetera "Faema" de tres 

portas, valorada en ochenta mil pesetas. 
2. " Una máquina de hacer cubitos 

de hielo, marca "Sportman", de 20 kilo
gramos de ^producción, valorada en se
tenta mil pesetas. 

3. ° U n molinillo de café, marca "Fae
ma", valorado en diez mil pesetas. 

Dado en Madrid, a dieciocho de no
viembre de mil novecientos ochenta. — 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—29.482) 

JUZGADO NUMERO 16 

EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio, Mag'^ 

trado - Juez de primera instancia n 

mero dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio e / e c u t l ¡ 0 

seguido en este Juzgado con el n U t n e ^ 
setecientos noventa y ocho de mil nov 
cientos setenta y ocho, a instancia 
"Financiera Seat. S. A . " , contra don i 
dro Páramo Isla, vecino de Torrejón o 
Ardoz, Ronda de Poniente, número v i 
tiséis, sobre reclamación de cantidad. • 
instancia de la parte actora, he acora* 
sacar a la venta en pública subasta, P 
tercera vez y término de ocho días, ^ 
sujeción a tipo, los bienes embargados * 
demandado, que. se dirán, bajo las 
guientes ' 

Condiciones 
Primera 

La subasta tendrá lugar en la Salí Vj 
diencia de este Juzgado el próximo 
diez de febrero y hora de las Once de 
mañana, y para tomar parte en la mis 
deberán los licitadores consignar pre 
mente en la mesa del Juzgado una tJ 
tidad igual, por lo menos, al diez . 
ciento del tipo que sirvió para la 5 

gunda (o sea, la rebaja del veintiún 
— H „ t a s a c ión) . . P " d l " 

cero 
Segunda o s J t a . 

Oue los bienes sc encuentran dep 
dos en el propio demandado. 

Bienes objeto de la subasta ^ ^ 
Un televisor, marca "Radiola . 1 ^ 

pulgadas, en color, tasado en ochen 
pesetas. j e Z iis. 

Un tresillo rinconera de seis 
tasado en treinta mil pesetas. j 4¿o. 

Un automóvil "Seat-131". tnoa. 
tasado en trescientas mil pesetas. 

Total: Cuatrocientas diez mil P fl0; 
Dado en Madrid, a veinticuatro l 

viembre de mil novecientos o c h J¡"¿n.>-
E l Secretario (Firmado). — & ^Z^dol 
do-Juez de primera instancia < r 'l, 4.T) 

J U Z G A D O N U M E R O l 6 

EDICTO M a g l ¡ ¡ . 

Don Ernesto González Aparicio» 
trado-Juez de primera instancia 
ro dieciséis dé Madrid. p 
Por el presente hago saber: 

este Juzgado de mi cargo, y c o n , c mil 
mero trescientos cincuenta V u n 0 ^it* 
novecientos setenta y nueve, se M ^¡ ja | 
juicio ejecutivo promovido P ° r

 resefl' 
y Hierros Industriales, S. A- ** r>rtiz ^! 
tada por el Procurador señor SoC,e 
ñavate, contra "Termo D ¡ n a ^ d c c*l 
dad Limitada", sobre reclamaciu^^., ^ 
tidad. en cuyos autos por P r

 y C f l t í c 

este día he acordado sacar a i t ¿ r I t l i f l 
pública subasta, por tercera ve , ^ \o 
de ocho días y sin sujeción - s i g u ' c n 

bienes embargados a la deud 
tes: . 0 caitv 

Una mesa de despacho, con c. peo
nes, de 2 por 1, aproximadame 
sito previo 1.350 pesetas. sillas11!'. 

Un sillón de despacho de do> u „ > 
tálicas, tapizadas en tela azi"» j p e p 0 S i 
llón más. igual que el anten • ^ 
previo 525 pesetas. . . Q í u eg° C¿e 

Una mesa accesoria hacien ^to*' {0 

la anterior, para archivar docu 
1,20 por 50, aproximadamente-
previo 600 pesetas. c0W 

Una butaca tapizada en c U * e t a s . # 
rrón. Depósito previo 225 P i c a , n1 

; u eroC< 

irevio ¿ -' P a t r i e 3 ' "fe-
Una máquina calculadora ^^to 0 

ca "Olivetti", Logos 152. DEP 
vio.750 pesetas. marca n V 

Una máquina de escribir n 9o<> 
vetti", Línea 98. Dopósito pr e

 } 

setas. ' . , r a & ¡o 
Una máquina fotococpiao p fe 

"Olivetti", modelo 405. Depos ^. 
6.000 pesetas. . ^arca Jp 

Una máquina de escribir i 9oü 
vetti". Línea 98. Dopósito P r e ^ 
setas. etál , c ' l S ' i) ' l 

Tres mesas de despacho rn ' por 'pe
dos cajones cada una, de '< -Q 9» 
aproximadamente. Depósito P 
setas. 
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(ube n° S ^ metros, aproximadamente, de 
ti n t

 r , a de hierro para calefacción, de dis-
pe s e t

s

a s medidas. Depósito previo 787,50 

tij|^ n° s ^50 metros, aproximadamente, de 
d ¡ s t j " a de hierro para calefacción, de 
Peset m e d ' d a s . Depósito previo 787,50 

Para^ b ° m b a s gemelas marca "Danfos", 
c¡ 0 t ) Refacciones, con seis metros adi-
Para f S e ' éctr icos de la misma marca, 
s e t a s

 1 , 2 5 C V . Depóstito previo 450 pe-

J a

0 t a I : U.175 pesetas. 
l U g a r

 a el acto del remate, que tendrá 
do e n ' a Sala audiencia de este Juzga-
enero6 n a señalado el próximo doce de 
y S e .' y hora de las once de su mañana, 
Utiii V a r á a efecto bajo las condiciones 
dientes: 

Est 
«uje 

Primera 
a tercera subasta se celebrará sin 

s i c ¡ ' ° n a tipo, pudiendo hacerse propo-
i-n . e s a calidad de ceder el remate a 

t e r cero. 

Segunda 
rán t o r n a r Parte en la subasta debe-
en | 0 n s ' 8na r previamente los licitadores. 
c¡rni! m e s a del luzgado o en el estable-
c i e n . n t o destinado al efecto, el diez por 
de del valor de los bienes que sirvió 
es c | ' P o P a f a la segunda subasta, y que 
CJJ 9.ue se expresa a continuación de 
Serán

 U n ° d e e ^ o s - s m cuyo requisito no 
n admitidos. 

E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A—29.494) 

cU e

 ü e I o s bienes que se subastan se en
losé 1 ° depositados en poder de don 
Sere anació Pedrero Trapero, director 
e$ta. 6 de la deudora, en el domicilio de 
Van* C a , , e de Felipe Alvarez, número uno, 

^ pueblo. 
d0

 a d ° en Madrid, a cinco de diciembre 
ear novecientos ochenta, para publi-
v ' nc¡ e n e ' B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro-
de ' ' " ^ E l Secretario (Firmado).—El Juez 

P r , mera instancia (Firmado). 
(A.—29.675-T) 

Tercera 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO 

[ a

n ' v ' r t ud de providencia dictada con 
echa, por el Juzgado de primera ins-

: n . a número diecisiete de esta capital, 
ba,0

 s autos de juicio ejecutivo seguidos 
rriil c ' número mil ochocientos cuatro de 
tan . n ° v ec ientos setenta y nueve, a ins-
d a d ' a de! "Banco de Valladolid, Socie-

est, 
l3nci 

c U : a

 A nón ima" , representado por el Pro-
^ C ° r S e ñ o r Granados Weil, contra do-
e | 3 l T l

a r r n en Fernández Moreno, sobre re-
Hiás

 a c i ° n de doscientas diez mil pesetas, 
^ in te reses legales, gastos y costas, se 
P r ¡ r n C ° r d a d o s a c a r a Pública subasta por 
de^ C r a v e z el inmueble embargado a la 

ndada. siguiente: 
, r ° . ° n ' a P ' a n t a quinta, número cua-
Set e n t

e ' a c a , , e de Vallehermoso, número 
f oii 0

 y nueve, de Madrid, finca 15.966, 
P r o P J S H I S ' t 0 m o 1 , 4 4 5 d e I R e 8 i s t r o d e l a 

"Ha ' d número cinco de Madrid. De 
tr0

 S uPerficie. aproximada, de 58,20 me-
^ a d r a d o s . 

\eCj 0 r a d a en la suma de un millón no-
ntas veinticinco mil pesetas. 

^cJi '^ 3 . S u basta se celebrará en la Sala 
*a cj j 'p 3 d e este Juzgado, sito en la pla
ta, ej pastilla, sin número, quinta plan-
'tirriQ a cuatro de febrero del año pró-
3clvj * a 'as once de su mañana; v se 

Q u

 t e a los licitadores: 
c °ns¡ e P a r a tomar parte en ella deberán 
c i e n t

8 n a r - cuando menos, el diez por 
Po¡¡. 0 d e su valoración, no admitiéndose 
partP

 f a s q u e no cubran las dos terceras 
Q d e l mismo. 

$is t" e l o s autos y la certificación del Re-
8eCr Prevenida están de manifiesto en 
t a d 0 r entendiéndose que todo l ici-

ac'epta como bastante la titulare, 

re$ r° ' a s cargas y gravámenes anterio-
f ° r ' si i P r e rerentes al crédito del ac-
t fs y , as hubiere, quedarán subsisten
c i a S i n cancelar, entendiéndose que el 
resp0

 n t e 'os acepta, subrogándose en la 
de ellos, sin destinarse a 

t)Q(j n c ' o n el precio del remate. 
V ' e rnbr° ° n M a d r i d , a dieciocho de no-

2 de mil novecientos ochenta. — 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
del Juzgado número dieciocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número trescientos veintiséis del 
año mil novecientos setenta y ocho, se 
tramitan autos seguidos sobre juicio eje
cutivo, a instancia del Procurador don 
Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en nom
bre y representación del "Banco Central, 
Sdciedad Anónima", contra don Juan de 
La Cierva y Hoces, en reclamación de 
cantidad; en cuyos autos, y por proveí
do de esta fecha, he acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
término de veinte días y precio de su 
avalúo y lotes separados, los siguientes 
bienes inmuebles embargados, e n t r e 
otros, como dc la propiedad de dicho 
demandado: i 

1. ° Mitad indivisa de una finca, con 
casa en Torreblanca del Sol, término de 
Fuengirola (Málaga). Ocupa una exten
sión superficial de terreno de cuatro mil 
-novecientos dieciséis metros con treinta 
decímetros cuadrados, de los cuales no
vecientos metros cuadrados, aproximada
mente, son edificados, y el resto dedica
do a jardín. Está enclavada en la urba
nización "Torreblanca del So l" ; a la fin
ca se accede por la calle de Ricardo Za
mora. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Fuengirola. al tomo 804, libro 200 del 
Ayuntamiento de Fuengirola. folio 204. 
finca número 13.327. 

2. " Parcela número veinte del plano 
de parcelación, sita en Ciudad de San 
Ramón, en término municipal de San 
Martín de Valdeiglesias, en la que parte 
de ella se ha construido una casa de 
una sola planta, que tiene una superficie 
de ciento tres metros cuadrados, la que 
comprende varias habitaciones y ser
vicios. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero, al tomo 278, libro 30 
de San Martín de Valdeiglesias, folio 243. 
finca número 9.691. inscripción tercera. 

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte en la subasta se 
regirán las siguientes condiciones: 

La subasta se celebrará en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla (Edificio de los Juzgados), de 
esta capital, en el día diez de febrero 
del año próximo mil novecientos ochen
ta y uno y hora de las doce de la ma
ñana. 

Que el precio o tipo por el que sale 
a subasta dichas fincas es el de su ava
lúo, o sea, el de diecinueve millones no
vecientas ochenta y tres mil cuarenta pe
setas, la primera, y cinco millones no
vecientas noventa ,y siete mil quinientas 
pesetas, la segunda. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo de subasta, debiendo los licitadores 
consignar previamente al acto del rema
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, al menos, de dicho tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, pudiéndose hacer las posturas a 
calidad de poder ceder a terceros. 

Que los autos y títulos de propiedad 
de mentadas fincas objeto de la subas
ta estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados en lo necesario, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, porque se procede, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción cl precio del remate. 

Y para general conocimiento y su pu
blicación a dichos finés en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, firmo el pre
sente en Madrid, a veintiocho de noviem

bre de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—29.560-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Juan Luis García Ramos Iturralde, 
Magistrado - Juez de instrucción del 
número 18 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den diligencias preparatorias número 95 
de 1978, hoy ejecutoria núm. 5 de 1979, 
por el delito de imprudencia temeraria, 
contra Manuel Martínez del Río, en los 
que he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
que luego se dirán, embargados al pe
nado. 

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla (Edificio de los Juzgados), 
sexta planta, se ha señalado el día 21 de 
enero de 1981, a las once horas de su 
mañana. 

Se previene a los licitadores: 
Que los bienes salen a subasta por el 

precio de 42.000 pesetas, en que han sido 
valorados. 

Que para tomar parte en la subasta 
será requisito previo depositar en la mesa 
del luzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por .100, al menos, del 
tipo indicado. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Que las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los bienes objeto de la subasta se 
hallan en el domicilio del penado, sito 
en Madrid, calle Tritón, núm. 10, bajo, 
donde podrán ser examinados por los lici
tadores. 

Que el resto del precio del remate de
berá consignarse en la Secretaría dentro 
de los ocho días siguientes de aprobado 
aquél. 

Los bienes objeto de la subasta son 
los siguientes: 

Vehículo marca "Mercedes Benz", ma
trícula M-l58.666, propiedad del referi
do penado. 

Dado en Madrid, a 25 de noviembre 
de 1980. — E l Secretario (Firmado).— 
El Magistrado - Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(G. C—11.820) (C—1.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Fernando Fernández - Cid de Temes. 
Magistrado - Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en autos de proce

dimiento especial sumario del artículo 
ciento treinta y uno de la lev Hipote
caria, que en este Juzgado se tramitan 
con el número ciento setenta y dos de 
mil novecientos ochenta, a instancia del 
"Banco de Fomento, S. A . " , representa
do por el Procurador don Antonio del 
Castillo-Olivares Cebrián, contra don Lo
renzo Calvo Gil y otros, sobre cobro de 
un crédito hipotecario, se acordó sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez. la finca hipotecada que a continua
ción se relaciona; habiéndose señalado 
para que tenga lugar dicha subasta el día 
diez de abril del próximo año de mil no
vecientos ochenta y uno, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones : 

Primera 
\ L a celebración de la subasta será sin 

sujeción a tipo. 
Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría de este Juzgado el 
diez por ciento del tipo que sirvió para 
la segunda subasta (cuatro millones cien
to veinticinco mil pesetas), sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercero. 
Cuarta 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, 

están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Sexta 
Que la finca objeto de subasta es la 

siguiente: 
Dos terceras partes indivisas y otras 

dos terceras partes indivisas de la terce
ra parte restante de la siguiente: 

"Local comercial señalado con el nú
mero seis de la propiedad horizontal 
(planta baja) de la casa número ocho dc 
la calle de Segovia, de la ciudad de Bur
gos, cuyo local da a la calle de Jesús Ma
ría Ordoño, número uno. Linda: por el 
frente o Sur, en línea de 6,94 metros, 
con dicha calle de Jesús María Ordoño; 
por el Este o derecha, entrando, en línea 
de 13,25 metros, con casa número tres 
de la misma calle, propiedad de don Ma
nuel Sánchez Romero; por la izquierda, 
entrando, u Oeste, en línea de 8,65 me
tros, con el local número c inco 'y pozo 
de escalera y ascensor de la finca de que 
forma parte, y en otra línea de 3,11 me
tros, con dicho pozo de escalera, y en 
línea de 3,66 metros, con el local del 
señor Sánchez Romero, con entrada por 
la calle de Segovia, y por el fondo o Nor
te, en línea de 11,48 metros, con finca 
propiedad de "Electra de Burgos, So
ciedad Anónima". Todo ello hace una 
superficie de 109,58 metros cuadrados". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 2.278. folio. 70, fin
ca núm. 103, inscripción primera. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a siete de noviembre dc mil novecientos 
ochenta. — El Secretario (Firmado). — 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—29.366-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número diecio
cho de Madrid, en autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García Manrubia, en 
nombre y representación de la entidad 
"Ivarte, S. A . " , contra don Elio Muñoz 
Gutiérrez, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes em
bargados siguientes: 

La mitad proindiviso de la finca urba
na 80.—Piso número 76, letra C, de la 
escalera central del bloque G, manzana 5 
de la Ciudad Residencial Santa Eugenia, 
kilómetro 9,600 de la autopista de Ma
drid a Valencia. Tiene una superficie de 
83.63 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
pasillo, cocina, cuarto de baño y cuarto 
dc aseo, con tres terrazas, una de ellas 
tendedero. Inscrita en cl Registro de la 
Propiedad número 10 de Madrid, al tomo 
715. sección primera, folio 158, finca nú
mero 58.545. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio de los Juzgados, se ha señalado el 
día catorce de enero dcl año próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón ciento diecinueve mil ocho
cientas ochenta pesetas, en que ha sido 
valorada dicha mitad proindiviso, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente, 


